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1 DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

 

OBJETO DEL PRESENTE PLIEGO 

El presente pliego de condiciones particulares es un documento contractual de esta obra que tiene por 
objeto los siguientes puntos: 

• Exponer todas las obligaciones del Contratista, subcontratistas y trabajadores autónomos con 
respecto al estudio de seguridad y salud. 

• Concretar la calidad de los sistemas de prevención previstos. 

• Exponer las normas preventivas de obligado cumplimiento en determinados casos o exigir al 
Contratista que incorpore a su plan de seguridad y salud, aquellas que son propias de su 
sistema de construcción de esta obra. 

• Concretar la calidad de la prevención e información útiles, elaboradas para los previsibles 
trabajos posteriores. 

• Fijar unos determinados niveles de calidad de toda la prevención que se prevé utilizar, con el fin 
de garantizar su éxito. 

• Definir las formas de efectuar el control de la puesta en obra de la prevención decidida y su 
administración. 

• Propiciar un determinado programa formativo - informativo en materia de Seguridad y Salud, 
que sirva para implantar con éxito la prevención diseñada. 

Todo ello con el objetivo global de conseguir la realización de esta obra, sin accidentes ni enfermedades 
profesionales, al cumplir los objetivos fijados en la memoria de este Estudio de seguridad y salud, pero que 
deben entenderse como transcritos a norma fundamental de este documento contractual. 

 

DOCUMENTOS QUE DEFINEN EL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Los documentos que integran el Estudio de seguridad y salud a los que les son aplicables este pliego de 
condiciones son: Memoria. Pliego de condiciones particulares. Medición desglosada. Medición totalizada. 
Cuadro de precios descompuestos. Cuadro de precios compuestos. Presupuesto. Planos. 

 

COMPATIBILIDAD Y RELACIÓN ENTRE DICHOS DOCUMENTOS 

Todos los documentos que integran este Estudio de seguridad y salud son compatibles entre sí; se 
complementan unos a otros formando un cuerpo inseparable, formará parte del proyecto de ejecución de la 
obra y que debe llevarse a la práctica mediante el plan de seguridad y salud en el trabajo que elaborará la/s 
empresas contratistas que intervengan en la ejecución de la obra, en el que se analicen, desarrollen y 
complementen las previsiones contenidas en este estudio de seguridad y salud. 

 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 

La coordinación de la Seguridad y Salud en la obra recaerá sobre un Técnico Competente, tal y como indica 
el Real Decreto 1627/97, designado por la empresa Promotora, deberá informar favorablemente el/los 
plan/es que realizarán los diferentes contratistas, con el fin de adaptar su propio proceso productivo y su 
tecnología a lo indicado en el Estudio de Seguridad y Salud, para que sean aprobados por parte del órgano 
competente de la administración correspondiente que actúa como promotora.  

Es obligatorio que se encuentre depositado en el centro de trabajo-obra, el LIBRO DE INCIDENCIAS, que 
constará de hojas duplicadas, destinadas a realizar anotaciones de las anomalías o deficiencias 
observadas.  Será responsabilidad del Coordinador de Seguridad en la fase de ejecución remitir copia a la 



CENTRO DE SALUD FOIETES 

REPARACIÓN FACHADA Y MEJORA EFICIENCIA ENERGÉTICA ENVOLVENTE 

 
ARQUITECTO:          DANIEL VILA ESTÉBANEZ 

  sys. pliego de condiciones 1-3 

Inspección del Trabajo Provincial, en un plazo máximo de 24 horas y comunicarlo a los contratistas 
afectados, así como a los representantes de sus trabajadores, en caso de ser necesario, en base a las 
indicaciones del RD 1109/2007  que desarrolla la Ley 32/2006 reguladora de la Subcontratación en el sector 
de la construcción, estas son las siguientes: 

• Cuando exista incumplimiento de las advertencias u observaciones previamente anotadas en el 
Libro, por las personas facultadas para ello, o  

• Cuando se ordene la paralización de los tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra, por 
haberse apreciado circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y la salud de 
los trabajadores, tal y como establece el artº. 14 del RD 1627/97. 

Por otra parte y dado el número de subcontratistas que estarán presentes en la obra, cada una de estas 
empresas nombrará un responsable de seguridad para ejercer un control y seguimiento de las actuaciones 
de su personal respecto a la seguridad y salud. Este Responsable recibirá de la empresa contratista 
principal la parte del Plan de Seguridad y Salud que le compete.  

En cumplimiento de las normas de seguridad aquí recogidas, así como el uso de prendas de protección 
personal y colectivas, será verificado diariamente por el Responsable de Seguridad establecido al efecto, 
quien informará al Jefe de Obra o al encargado. El control de la puesta en práctica de las medidas y medios 
de seguridad, así como los oportunos ensayos que, en su caso, pudieran ser necesarios, podrá ser ejercido, 
además de por la propia Dirección de la Obra, por los elementos que legalmente tienen competencia en la 
materia, reglamentados en el Real Decreto 1627/97, quedando la Jefatura de la obra enterada de cuanto a 
este respecto se manifieste, y a los efectos que procedan 

 

PRINCIPIOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICADOS EN LA OBRA 

• DISPOSICIONES MÍNIMAS GENERALES RELATIVAS A LOS LUGARES DE TRABAJO EN LA 
OBRA 

 1. Estabilidad y solidez:  

a) Se procurará la estabilidad de los materiales, equipos y de cualquier elemento que en cualquier 
desplazamiento pudiera afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores. 

b) El acceso a cualquier superficie que conste de materiales que no ofrezcan una resistencia suficiente sólo 
se autorizará si se proporcionan los equipos o medios apropiados para que el trabajo se realice de manera 
segura.  

 2. Instalaciones de suministro y reparto de energía:  

a) La instalación eléctrica de los lugares de trabajo en las obras se ajustara a lo dispuesto en su normativa 
específica. 

b) Las instalaciones se proyectarán, realizarán y utilizarán de manera que no entrañen peligro de incendio ni 
de explosión y de modo que las personas estén debidamente protegidas contra los riesgos de electrocución 
por contacto directo o indirecto.       

c) En el proyecto, la realización, la elección del material y de los dispositivos de protección se tendrá en 
cuenta el tipo y la potencia de la energía suministrada, las condiciones de los factores externos y la 
competencia de las personas que tengan acceso a partes de la instalación.  

 3. Vías y salidas de emergencia:  

a) Se utilizarán las vías y salidas de emergencia reflejadas en el Plan de Emergencia del Hospital, 
respetando en todo momento las indicaciones reflejadas en este. 

b) En caso de peligro, todos los lugares de trabajo se podrán evacuar rápidamente y en condiciones de 
máxima seguridad para los trabajadores. 

c) Las vías y salidas específicas de emergencia estarán señalizadas conforme al Real Decreto 485/1997, de 
14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
Dicha señalización se fijara en los lugares adecuados y tendrá resistencia suficiente. 

d) Las vías y salidas de emergencia así como las vías de circulación y las puertas que den acceso a ellas 
no deberán estar obstruidas por ningún objeto, de modo que puedan utilizarse sin trabas en cualquier 
momento. 
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e) En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de emergencia que requieran iluminación 
deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente intensidad.  

 4. Detección y lucha contra incendios:  

a) Además de disponer de los sistemas y dispositivos contra incendios propios del hospital, se dispondrán 
en los lugares de trabajo de un extintor de incendios del tipo 21A/113 B. 

 5. Ventilación:  

a) Teniendo en cuenta los métodos de trabajo y las cargas físicas impuestas a los trabajadores, éstos 
dispondrán de aire limpio en cantidad suficiente. 

 6. Exposición a riesgos particulares:  

a) Los trabajadores no estarán expuestos a niveles sonoros nocivos ni a factores externos nocivos (por 
ejemplo, gases, vapores, polvo). 

b) En ningún caso podrá exponerse a un trabajador una atmósfera confinada de alto riesgo. Al menos, 
quedarán bajo vigilancia permanente desde el exterior y se tomarán todas las debidas precauciones para 
que se le pueda prestar auxilio eficaz e inmediato.  

c) Se fijará un horario para limitar los trabajos de un nivel sonoro que produzca molestias a los usuarios del 
hospital. Comenzando los trabajos no antes de las 8 de la mañana, respetando una franja de descanso de 
la 15 a 16 horas. 

 7. Temperatura: 

 La temperatura será la adecuada para el organismo humano durante el tiempo de trabajo, cuando las 
circunstancias lo permitan, teniendo en cuenta los métodos de trabajo que se apliquen y las cargas físicas 
impuestas a los trabajadores.  

Se empleará el protocolo contra el golpe de calor desarrollado dentro de estudio de seguridad cuando las 
circunstancias climáticas lo requieran. 

 8. Iluminación:  

a) Los lugares de trabajo, los locales y las vías de circulación en la obra dispondrán, en la medida de lo 
posible, de suficiente luz natural y tendrán una iluminación artificial adecuada y suficiente durante la noche y 
cuando no sea suficiente la luz natural. En su caso, se utilizarán puntos de iluminación portátiles con 
protección antichoques. El color utilizado para la iluminación artificial no altera o influirá en la percepción de 
las señales o paneles de señalización. 

b) Las instalaciones de iluminación de los locales de los puestos de trabajo y de las vías de circulación 
estará colocada de tal manera que el tipo de iluminación previsto no suponga riesgo de accidente para los 
trabajadores. 

c) Los locales, los lugares de trabajo y las vías de circulación en los que los trabajadores estén 
particularmente expuestos a riesgos en caso de avería de la iluminación artificial poseerá de iluminación de 
seguridad de intensidad suficiente.  

 9. Puertas y portones:  

a) Se utilizarán las puertas y portones reflejados en el Plan de Emergencia del Hospital, respetando en todo 
momento las indicaciones reflejadas en este, y no siendo modificadas en ningún caso sin la aprobación del 
técnico de seguridad del hospital.  

 10. Vías de circulación y zonas peligrosas:  

a) Las vías de circulación, incluidas las escaleras, las escalas fijas y los muelles y rampas de carga estarán 
calculados, situados, acondicionados y preparados para su uso de manera que se puedan utilizarse 
fácilmente, con toda seguridad y conforme al uso al que se les haya destinado y de forma que los 
trabajadores, no empleados en las proximidades de estas vías de circulación no corran riesgo alguno. 

b) Las dimensiones de las vías destinadas a la circulación de personas o de mercancías, incluidas aquellas 
en las que se realicen operaciones de carga y descarga, se calcularán de acuerdo con el número de 
personas que puedan utilizarlas y con el tipo de actividad. 
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Cuando se utilicen medios de transporte en las vías de circulación, se preverá una distancia de seguridad 
suficiente o medios de protección adecuados para las demás personas que puedan estar presentes en el 
recinto. Se señalizarán claramente las vías y se procederá regularmente a su control y mantenimiento. 

c) Las vías de circulación destinadas a los vehículos estarán situadas a una distancia suficiente de las 
puertas, portones, pasos de peatones, corredores y escaleras. 

d) Si en la obra hubiera zonas de acceso limitado dichas zonas estarán equipadas con dispositivos que 
eviten que los trabajadores no autorizados puedan penetrar en ellas. Se tomarán todas las medidas 
adecuadas para proteger a los trabajadores que estén autorizados a penetrar en las zonas de peligro. Estas 
zonas estarán señalizadas de modo claramente visible. 

 11. Primeros auxilios:  

a) Al tratarse de una intervención en un Hospital, los primeros auxilios será realizados en el mismo lugar de 
trabajo. Antes del comienzo de la obra, se establecerá con los técnicos de seguridad del hospital un 
protocolo de actuación en caso de accidente. 

 12. Servicios higiénicos:  

a) Cuando los trabajadores tengan que llevar ropa especial de trabajo tendrán a su disposición vestuarios 
adecuados. 

Los vestuarios serán de fácil acceso, tendrán las dimensiones suficientes y dispondrán de asientos e 
instalaciones que permitan a cada trabajador poner a secar, si fuera necesario, su ropa de trabajo. 

Se dispondrá de una case de obra como vestuario. 

b) Para los servicios higiénicos, se emplearán los servicios ubicados en planta 1 frente a la caseta de 
vestuario, tal y como se refleja en la documentación gráfica. 

 13. Consideraciones varias:  

a) Los accesos y el perímetro de la obra se señalizará y estarán de manera que sean claramente visibles e 
identificables. 

b) En la obra, los trabajadores dispondrán de agua potable y, en su caso, de otra bebida apropiada no 
alcohólica en cantidad suficiente, tanto en los locales que ocupen como cerca de los puestos de trabajo. 

c) Los trabajadores para poder comer podrán hacer uso del restaurante ubicado en la planta primera.  

 

• DISPOSICIONES MÍNIMAS ESPECÍFICAS RELATIVAS A LOS PUESTOS DE TRABAJO EN LA 
OBRA EN EL EXTERIOR DE LOS LOCALES 

 1. Estabilidad y solidez:  

a) Los puestos de trabajo móviles o fijos situados por encima o por debajo del nivel del suelo serán sólidos y 
estables teniendo en cuenta:  

1° El número de trabajadores que los ocupen. 

2° Las cargas máximas que, en su caso, puedan tener que soportar, así como su distribución. 

3° Los factores externos que pudieran afectarles. 

En caso de que los soportes y los demás elementos de estos lugares de trabajo no posean estabilidad 
propia, se garantizará su estabilidad mediante elementos de fijación apropiados y seguros con el fin de 
evitar cualquier desplazamiento inesperado o involuntario del conjunto o de parte de dichos puestos de 
trabajo. 

b) Se verificara de manera apropiada la estabilidad y la solidez, especialmente después de cualquier 
modificación de la altura o de la profundidad del puesto de trabajo.  

 2. Caídas de objetos:  

a) Los trabajadores estarán protegidos contra la caída de objetos o materiales; para ello se utilizarán, 
siempre que sea técnicamente posible, medidas de protección colectiva.  

b) Cuando sea necesario, se establecerán pasos cubiertos o se impedirá el acceso a las zonas peligrosas. 
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c) Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo se colocarán o almacenarán de forma que 
se evite su desplome, caída o vuelco.  

 3. Caídas de altura: 

a) Las plataformas, andamios y pasarelas, así como los desniveles, huecos y aberturas existentes en los 
pisos de las obras, que supongan para los trabajadores un riesgo de caída de altura superior a 2 metros, se 
protegerán mediante barandillas u otro sistema de protección colectiva de seguridad equivalente. Las 
barandillas serán resistentes, tendrán una altura mínima de 90 centímetros y dispondrán de un reborde de 
protección, unos pasamanos y una protección intermedia que impidan el paso o deslizamiento de los 
trabajadores. 

b) Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse, en principio, con la ayuda de equipos concebidos para tal 
fin o utilizando dispositivos de protección colectiva, tales como barandillas, plataformas o redes de 
seguridad. Si por la naturaleza del trabajo ello no fuera posible, se dispondrán de medios de acceso seguros 
y se utilizarán cinturones de seguridad con anclaje u otros medios de protección equivalente. 

c) La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el buen estado de los medios de protección se 
verificarán previamente a su uso, posteriormente de forma periódica y cada vez que sus condiciones de 
seguridad puedan resultar afectadas por una modificación, período de no utilización o cualquier otra 
circunstancia.  

 4. Factores atmosféricos:  

Se protegerá a los trabajadores contra las inclemencias atmosféricas que puedan comprometer su 
seguridad y su salud.  

 5. Andamios y escaleras: 

a) Los andamios se proyectarán, construirán y mantendrán convenientemente de manera que se evite que 
se desplomen o se desplacen accidentalmente. 

b) Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios se construirán, protegerán y 
utilizarán de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos. A tal 
efecto, sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 

c) Los andamios serán inspeccionados por una persona competente:  

1° Antes de su puesta en servicio. 

2° A intervalos regulares en lo sucesivo. 

3° Después de cualquier modificación, período de no utilización; exposición a la intemperie, sacudidas 
sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad.  

d) Los andamios móviles se asegurarán contra los desplazamientos involuntarios. 

e) Las escaleras de mano cumplirán las condiciones de diseño y utilización señaladas en el Real Decreto 
486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 
lugares de trabajo.  

 6. Aparatos elevadores:  

a) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado utilizados en obra, se ajustarán a lo dispuesto en su 
normativa específica.  

b) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado, incluidos sus elementos constitutivos, sus elementos 
de fijación, anclajes y soportes: 

1° Serán de buen diseño y construcción y tendrán una resistencia suficiente para el uso al que estén 
destinados. 

2° Se instalarán y utilizarán correctamente. 

3° Se mantendrán en buen estado de funcionamiento. 

4° Serán manejados por trabajadores cualificados que hayan recibido una formación adecuada.  

c) En los aparatos elevadores y en los accesorios de izado se colocará, de manera visible, la indicación del 
valor de su carga máxima. 
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d) Los aparatos elevadores lo mismo que sus accesorios no se utilizarán para fines distintos de aquéllos a 
los que estén destinados.  

 7. Vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de materiales:  

a) Los vehículos y maquinaria para movimientos de tierras y manipulación de materiales se ajustarán a lo 
dispuesto en su normativa específica. 

b) Todos los vehículos y toda maquinaria para movimientos de tierras y para manipulación de materiales: 

1° Estarán bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, los principios de 
la ergonomía. 

2° Se mantendrán en buen estado de funcionamiento. 

3° Se utilizarán correctamente.  

c) Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinarias para movimientos de tierras y 
manipulación de materiales recibirán una formación especial. 

d) Se adoptarán medidas preventivas para evitar que caigan en las excavaciones o en el agua vehículos o 
maquinarias para movimiento de tierras y manipulación de materiales. 

e) Cuando sea adecuado, las maquinarias para movimientos de tierras y manipulación de materiales 
estarán equipadas con estructuras concebidas para proteger al conductor contra el aplastamiento, en caso 
de vuelco de la máquina, y contra la caída de objetos.  

 8. Instalaciones, máquinas y equipos:  

a) Las instalaciones, máquinas y equipos utilizados en las obras se ajustarán a lo dispuesto en su normativa 
específica. 

b) Las instalaciones máquinas y equipos, incluidas las herramientas manuales o sin motor: 

1° Estarán bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, los principios de 
la ergonomía. 

2° Se mantendrá en buen estado de funcionamiento. 

3° Se utilizarán exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados. 

4° Serán manejados por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada. 

c) Las instalaciones y los aparatos a presión se ajustarán a lo dispuesto en su normativa específica.  

 9. Instalaciones de distribución de energía:  

a) Se verificarán y mantendrán con regularidad las instalaciones de distribución de energía presentes en la 
obra, en particular las que estén sometidas a factores externos. 

b) Las instalaciones existentes antes del comienzo de la obra estarán localizadas, verificadas y señalizadas 
claramente. 

 

CONDICIONES FACULTATIVAS, ECONÓMICAS Y TÉCNICAS 

FACULTATIVAS 

• La Dirección Facultativa durante la ejecución de las obras, representa técnicamente los intereses 
del promotor durante la ejecución de la obra, dirigiendo el proceso de construcción en función de las 
atribuciones profesionales de cada técnico participante. Como funciones de mayor interés en 
relación con los objetivos preventivos, se señalan: 

• Verificar previamente la coherencia entre los documentos contractuales, advirtiendo las disfunciones 
que se observen. 

• Dirigir y verificar los procesos y métodos establecidos en proyecto, adecuándolos en su caso a los 
requerimientos que se planteen durante la ejecución. 

• Dar instrucciones complementarias para el adecuado cumplimiento de las condiciones establecidas 
y en coherencia con los documentos contractuales tanto de índole técnica como económica, 
teniendo en cuenta en todo caso no modificar las condiciones de trabajadores a efectos de 
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seguridad y salud, las económicas establecidas para empresas y trabajadores autónomos, y las de 
calidad de los futuros usuarios. 

• Conocer y controlar las condiciones de puesta en obra, los métodos de control establecidos por los 
empresarios, y proceder a la aceptación o rechazo de las unidades de obra ejecutadas en relación 
con las exigencias de calidad establecidas en el proyecto y contrato. 

• Colaborar con el coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, para el 
cumplimiento de sus fines, y con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social si observara durante 
su actividad en obra incumplimiento grave  en materia de seguridad, que pusiera en peligro la 
integridad de los participantes en la ejecución. 

El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, su presencia, es 
legalmente obligatoria cuando durante la ejecución van a participar más de una empresa, o una empresa y 
trabajadores autónomos o varios trabajadores autónomos. 

Su función comienza emitiendo el informe favorable del Plan de seguridad y salud que se debe adaptar a la 
tecnología de las empresas participantes, teniendo en cuenta el contenido del Estudio de seguridad y salud, 
para que sea aprobado por la administración.  

Durante la ejecución estará a disposición de la obra a fin de corregir o adaptar el contenido del Plan de 
seguridad y salud a los requerimientos de las empresas participantes o adaptaciones surgidas durante la 
ejecución. Las obligaciones impuestas al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución 
de la obra quedan reflejadas en el R.D. 1627/97 y aquellas otras que se consideran necesarias para su 
ejecución en las debidas condiciones de seguridad y salud: 

• Coordinar que las empresas participantes no generen nuevos riesgos por la concurrencia de sus 
actividades en la obra. 

• Estudiar las propuestas que realicen las empresas participantes en relación con las 
incompatibilidades que afecten a otros su tecnología, procedimientos o métodos habituales, a fin de 
procurar la aplicación coherente y responsable de los principios de prevención de todos los que 
intervengan. 

• Conocer a los Delegados de Prevención de la empresa o en su caso al Servicio de Prevención 
externo, a efecto del cumplimiento de las obligaciones que asumen.  

• Coordinar las acciones de control que cada empresa realice de sus propios métodos de trabajo, 
para que la implantación del plan de seguridad quede asegurada. 

• Informar favorablemente el Plan de seguridad si es conforme a las directrices del estudio de S+S, 
en el que deberá quedar reflejado las medidas adoptadas para que solo las personas autorizadas 
accedan a la obra. 

• Facilitar y mantener bajo su poder el Libro de Incidencias facilitado por su Colegio profesional u 
Oficina de supervisión de proyectos u órgano equivalente, a efectos de que todos los que prevé el 
art. 13 del Real Decreto, puedan acceder a él durante el seguimiento y control que a cada uno 
competa del plan de seguridad y salud de la obra. 

 

CONDICIONES ECONÓMICAS 

Normas de medición y certificación de las partidas presupuestarias de seguridad y Salud 

Las mediciones de los componentes y equipos de seguridad se realizarán en la obra, mediante la aplicación 
de las unidades físicas y patrones, que las definen; es decir: m., m²., m³., l., ud., y h. No se admitirán otros 
supuestos. 

La medición de los equipos de protección individual utilizados, se realizarán mediante el análisis de la 
veracidad de los partes de entrega definidos en este pliego de condiciones técnicas y particulares, junto con 
el control del acopio de los equipos retirados por uso, caducidad o rotura. 

No se admitirán las mediciones de protecciones colectivas, equipos y componentes de seguridad, de 
calidades inferiores a las definidas en este pliego de condiciones. 

La certificación del presupuesto de seguridad de la obra está sujeta a las normas de certificación, que 
deben aplicarse al resto de las partidas presupuestarias del proyecto de ejecución, según el contrato de 
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construcción firmado entre la Propiedad y el Contratista adjudicatario. Estas partidas son parte integrante 
del proyecto de ejecución por definición expresa de la legislación vigente. 

 

CONDICIONES TÉCNICAS 

Generales 

En la memoria del estudio de seguridad y salud, para la obra de REPARACIÓN DE LA FACHADA Y 
MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA ENVOLVENTE (FACHADAS Y CUBIERTA) DEL 
CENTRO DE SALUD FOIETES DE BENIDORM, se han definido los medios de protección colectiva. El 
Contratista es el responsable de que en la obra, cumplan todos ellos, con las siguientes condiciones 
generales: 

• La protección colectiva de esta obra, ha sido diseñada en los planos de seguridad y salud. El plan 
de seguridad y salud los respetará fidedignamente o podrá modificarlas justificadamente, debiendo 
ser aprobadas tales modificaciones por el Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución 
de la obra. 

• Las posibles propuestas alternativas que se presenten en el plan de seguridad y salud, requieren 
para poder ser aprobadas, seriedad y una representación técnica de calidad en forma de planos de 
ejecución de obra. 

• Las protecciones colectivas de esta obra, estarán en acopio disponible para uso inmediato, dos días 
antes de la fecha decidida para su montaje, según lo previsto en el plan de ejecución de obra. 

• Serán nuevas, a estrenar, si sus componentes tienen caducidad de uso reconocida, o si así se 
especifica en su apartado correspondiente dentro de este "pliego de condiciones técnicas y 
particulares de Seguridad y Salud". Idéntico principio al descrito, se aplicará a los componentes de 
madera. 

• Antes de ser necesario su uso, estarán en acopio real en la obra con las condiciones idóneas de 
almacenamiento para su buena conservación. Serán examinadas por el responsable designado por 
el Contratista en materia de seguridad y salud en la obra, para comprobar si su calidad se 
corresponde con la definida en el estudio de seguridad y salud y en el plan de seguridad y salud. 

• Serán instaladas previamente al inicio de cualquier trabajo que requiera su montaje. Queda 
prohibida la iniciación de un trabajo o actividad que requiera protección colectiva, hasta que ésta 
esté montada por completo en el ámbito del riesgo que neutraliza o elimina. 

• El Contratista, queda obligado a incluir y suministrar en su plan de ejecución de obra, la fecha de 
montaje, cambio de ubicación y retirada de cada una de las protecciones colectivas que se 
contienen en el plan de seguridad y salud, siguiendo el esquema del plan de ejecución de obra que 
suministrará incluido en los documentos técnicos citados. 

• Serán desmontadas de inmediato, las protecciones colectivas en uso en las que se aprecien 
deterioros con merma efectiva de su calidad real. Se sustituirá a continuación el componente 
deteriorado y se volverá a montar la protección colectiva una vez resuelto el problema. Entre tanto 
se realiza esta operación, se suspenderán los trabajos protegidos por el tramo deteriorado y se 
aislará eficazmente la zona para evitar accidentes. Estas operaciones quedarán protegidas 
mediante el uso de equipos de protección individual. En cualquier caso, estas situaciones se 
evalúan como riesgo intolerable. 

• Durante la realización de la obra, puede ser necesario variar el modo o la disposición de la 
instalación de la protección colectiva prevista en el plan de seguridad y salud aprobado. Si ello 
supone variación al contenido del plan de seguridad y salud, los planos de seguridad y salud, para 
concretar exactamente la nueva disposición o forma de montaje. Estos planos deberán ser 
aprobados por el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

• El Contratista, en virtud de la legislación vigente, está obligado al montaje, mantenimiento en buen 
estado y retirada de la protección colectiva por sus medios o mediante subcontratación, según las 
cláusulas penalizadoras, del contrato de adjudicación de obra y del pliego de condiciones técnicas y 
particulares del proyecto. 

• El montaje y uso correcto de la protección colectiva definida en el estudio de seguridad y salud, es 
preferible al uso de equipos de protección individual para defenderse de idéntico riesgo; en 
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consecuencia, no se admitirá el cambio de uso de protección colectiva por el de equipos de 
protección individual. 

• El Contratista, queda obligado a conservar en la posición de uso prevista y montada, las 
protecciones colectivas que fallen por cualquier causa, hasta que se realice la investigación 
necesaria por el Contratista, dado cuenta al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra. En caso de fallo por accidente, se procederá según las normas legales 
vigentes, avisando además sin demora, inmediatamente, tras ocurrir los hechos, al Coordinador en 
materia de seguridad y salud. 

Las protecciones colectivas requieren de una vigilancia en su mantenimiento que garantice la idoneidad de 
su funcionamiento para el fin que fueron instaladas. Esta tarea debe de ser realizada por el Delegado de 
prevención, apartado “d”, artículo 36 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, quien revisará la 
situación de estos elementos con la periodicidad que se determine en cada caso y que como pauta general 
se indica a continuación: 

• Elementos de redes y protecciones exteriores, en general, barandillas, antepechos, etc. 
(SEMANALMENTE). 

• Elementos de andamiaje, apoyos, anclajes, arriostramientos, plataformas, etc. (SEMANALMENTE). 

• Instalación provisional de electricidad, situación de cuadros auxiliares de plantas, cuadros 
secundarios, clavijas, etc. (SEMANALMENTE). 

• Extintores, almacén de medios de protección personal, botiquín, etc. (MENSUALMENTE). 

• Limpieza de dotaciones de las casetas de servicios higiénicos, vestuarios, etc. (SEMANALMENTE). 

Dentro del apartado correspondiente de cada protección colectiva, que se incluyen en los diversos 
apartados del texto siguiente, se especifican las condiciones técnicas de instalación y uso, junto con su 
calidad, definición técnica de la unidad y las normas de obligado cumplimiento que se han creado para que 
sean cumplidas por los trabajadores que deben montarlas, mantenerlas, cambiarlas de posición y retirarlas.  

El Contratista adjudicatario, recogerá obligatoriamente en su "Plan de Seguridad y Salud", las condiciones 
técnicas y demás especificaciones mencionadas en el apartado anterior. Si el Plan de Seguridad y Salud 
presenta alternativas a estas previsiones, lo hará con idéntica composición y formato, para facilitar su 
comprensión y en su caso, su aprobación. 

 

CONDICIONES LEGALES 

• NORMAS Y REGLAMENTOS QUE SE VEN AFECTADOS POR LAS CARACTERÍSTICAS DE LA 
OBRA Y QUE DEBERÁN SER TENIDOS EN CUENTA DURANTE SU EJECUCIÓN 

La ejecución de la obra objeto de este Pliego de Seguridad y Salud estará regulada por la Normativa de 
obligada aplicación que a continuación se cita. 

Esta relación de textos legales no es exclusiva ni excluyente respecto de otra Normativa específica que 
pudiera encontrarse en vigor. 

 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
Seguridad y Salud en las obras de construcción en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

Este Real Decreto define las obligaciones del Promotor, Proyectista, Contratista, Subcontratista y 
Trabajadores Autónomos e introduce las figuras del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
elaboración del proyecto y durante la ejecución de las obras. 

El Real Decreto establece mecanismos específicos para la aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales y del Real Decreto 39/1997 de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención. 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, que tiene por objeto promover la 
Seguridad y la Salud de los trabajadores, mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las 
actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo. El art. 36 de la Ley 50/1998 de 
acompañamiento a los presupuestos modifica los artículos. 45, 47, 48 y 49 de esta Ley. 
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A tales efectos esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de los riesgos 
profesionales para la protección de la seguridad y salud, la eliminación o disminución de los riesgos 
derivados del trabajo, la información, la consulta, la participación equilibrada y la formación de los 
trabajadores en materia preventiva, en los términos señalados en la presente disposición. 

Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley, regula las actuaciones a desarrollar por las 
Administraciones Públicas, así como por los empresarios, los trabajadores y sus respectivas organizaciones 
representativas. 

Se tendrá especial atención a: 

CAPÍTULO I : Objeto, ámbito de aplicaciones y definiciones. 

CAPÍTULO III : Derecho y obligaciones, con especial atención a: 

 Art. 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 

 Art. 15. Principios de la acción preventiva. 

 Art. 16. Evaluación de los riesgos. 

 Art. 17. Equipos de trabajo y medios de protección. 

 Art. 18. Información, consulta y participación de los trabajadores. 

 Art. 19. Formación de los trabajadores. 

 Art. 20. Medidas de emergencia. 

 Art. 21. Riesgo grave e inminente. 

 Art. 22. Vigilancia de la salud. 

 Art. 23. Documentación. 

 Art. 24. Coordinación de actividades empresariales. 

 Art. 25. Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos. 

 Art. 29. Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos. 

CAPÍTULO IV : Servicios de prevención 

  Art. 30.- Protección y prevención de riesgos profesionales. 

  Art. 31.- Servicios de prevención. 

CAPÍTULO V : Consulta y participación de los trabajadores. 

  Art. 33.- Consulta a los trabajadores. 

  Art. 34.- Derechos de participación y representación.  

  Art. 35.- Delegados de Prevención. 

  Art. 36.- Competencias y facultades de los Delegados de Prevención. 

  Art. 37.- Garantías y sigilo profesional de los Delegados de Prevención. 

  Art. 38.- Comité de Seguridad y Salud. 

  Art. 39.- Competencias y facultades del Comité de Seguridad y Salud. 

  Art. 40.- Colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

CAPÍTULO VII : Responsabilidades y sanciones. 

  Art. 42.- Responsabilidades y su compatibilidad. 

  Art. 43.- Requerimientos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

  Art. 44.- Paralización de trabajos. 

  Art. 45.- Infracciones administrativas. 

  Art. 46.- Infracciones leves. 

  Art. 47.- Infracciones graves. 
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  Art. 48.- Infracciones muy graves. 

  Art. 49.- Sanciones. 

  Art. 50.- Reincidencia. 

  Art. 51.- Prescripción de las infracciones. 

  Art. 52.- Competencias sancionadoras. 

  Art. 53.- Suspensión o cierre del centro de trabajo. 

  Art. 54.- Limitaciones a la facultad de contratar con la Administración 

 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención 

Desarrolla la ley anterior en su nueva óptica en torno a la planificación de la misma a partir de la evaluación 
inicial de los riesgos inherentes al trabajo y la consiguiente adopción de las medidas adecuadas a la 
naturaleza de los riesgos detectados. La necesidad de que tales aspectos reciban tratamiento específico por 
la vía normativa adecuada aparece prevista en el Artículo 6 apartado 1, párrafos d y e de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. Especial atención al siguiente artículo del Real Decreto: 

CAPÍTULO I: Disposiciones Generales. 

CAPÍTULO II: Evaluación de los riesgos y planificación de la acción preventiva. 

CAPÍTULO III: Organización de recursos para las actividades preventivas. 

 

Orden de 27 de junio de 1997, por el que se desarrolla el Real Decreto 39/1997 de 17 de enero en 
relación con las condiciones de acreditación de las entidades especializadas como Servicios de 
Prevención ajenos a la Empresa; de autorización de las personas o entidades especializadas que 
pretendan desarrollar la actividad de auditoria del sistema de prevención de las empresas; de 
autorización de las entidades Públicas o privadas para desarrollar y certificar actividades formativas 
en materia de Prevención de Riesgos laborales. 

 

Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 
laborales (BOE del 13 de diciembre del 2003), y en especial a : 

CAPÍTULO II:  Artículo décimo puntos seis y siete. 

 

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995 de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales. 

 

Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997 de 18 
de Julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización 
por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

 

En todo lo que no se oponga a la legislación anteriormente mencionada: 

− Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización en 
Seguridad y Salud en el trabajo. 

− Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los 
lugares de trabajo (Anexo 1, Apdo. A, punto 9 sobre escaleras de mano) según Real Decreto 
1627/1997 de 24 de octubre Anexo IV. 

− Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, 
en particular dorso-lumbares para los trabajadores. 
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− Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud 
relativas a la utilización de Equipos de Protección Individual. 

− Real Decreto 949/1997, de 20 de junio, sobre Certificado profesional de Prevencionistas de riesgos 
laborales. 

− Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
Seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores de equipos de trabajo. 

− Real Decreto 833/1998, sobre residuos tóxicos y peligrosos. 

− Estatuto de los Trabajadores. Real Decreto Legislativo 1/1995. 

− Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias que lo desarrollan. 

 En especial a la ITC-BT-33 : - Instalaciones provisionales y temporales de obras - 

− Real Decreto 255/2003 de 28 de febrero por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, 
envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 

− Reglamento de los servicios de la empresa constructora. 

− Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971, con especial 
atención a: 

 PARTE II : Condiciones generales de los centros de trabajo y de los mecanismos y medidas 
de protección (cuando no sea de aplicación el RD 486/1997 por tratarse de obras de construcción 
temporales o móviles). 

Art. 17.- Escaleras fijas y de servicio.  

 Art. 19.- Escaleras de mano. 

 Art. 20.- Plataformas de trabajo. 

 Art. 21.- Aberturas de pisos. 

 Art. 22.- Aberturas de paredes. 

 Art. 23.- Barandillas y plintos. 

 Art. 24.- Puertas y salidas. 

 Art. 25 a 28.- Iluminación. 

 Art. 31.- Ruidos, vibraciones y trepidaciones. 

 Art. 36.- Comedores 

 Art. 38 a 43.- Instalaciones sanitarias y de higiene. 

 Art. 44 a 50.- Locales provisionales y trabajos al aire libre. 

Tener presente en los artículos siguientes la disposición derogatoria única de la Ley 31/1995 de 8 de 
Noviembre.  

 Art. 51.- Protecciones contra contactos en las instalaciones y equipos eléctricos. 

 Art. 52.- Inaccesibilidad a las instalaciones eléctricas. 

 Art. 54.- Soldadura eléctrica. 

 Art. 56.- Máquinas de elevación y transporte. 

 Art. 58.- Motores eléctricos. 

 Art. 59.- Conductores eléctricos. 

 Art. 60.- Interruptores y cortocircuitos de baja tensión. 

 Art. 61.- Equipos y herramientas eléctricas portátiles. 

 Art. 62.- Trabajos en instalaciones de alta tensión. 

 Art. 67.- Trabajos en instalaciones de baja tensión. 
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 Art. 69.- Redes subterráneas y de tierra. 

 Art. 70.- Protección personal contra la electricidad. 

− RD13/1/2007 de 19 de Octubre y corrección de errores de 25 de Enero de 2008  CTE DB –SI que 
sustituye a la derogada Norma Básica de la Edificación «NBE-CPI/96: condiciones de protección 
contra incendios en los edificios», aprobada por R.D. 2177/1996, 4 octubre. 

 Art. 71 a 82.- Medios de prevención y extinción de incendios. 

− Ordenanza de trabajo para las Industrias de la Construcción, Vidrio y Cerámica de 28 de agosto de 
1.970, con especial atención a: 

 Art. 165 a 176.- Disposiciones generales. 

 Art. 183 a 291.- Construcción en general. 

 Art. 334 a 341.- Higiene en el trabajo. 

− Orden de 20 de mayo de 1952 (BOE 15 de junio), por el que se aprueba el Reglamento de 
Seguridad del Trabajo en la industria de la Construcción (El capítulo III ha sido derogado por el RD 
2177/2004). 

− Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo (BOE del 27 de julio - rectificado en el BOE de 4 de 
octubre-), por el que se aprueba el Reglamento de seguridad en las máquinas. Modificado por los 
RRDD 590/1989, de 19 de mayo (BOE de 3 junio) y 830/1991, de 24 de mayo (BOE del 31). 
Derogado por el RD 1849/2000, de 10 de noviembre (BOE 2 de diciembre). 

− Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre (BOE de 11 de diciembre), por el que se dictan 
disposiciones de aplicación de la Directiva 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de os Estados miembros sobre máquinas. Modificado por RD 56/1995, de 20 de enero 
(BOE de 8 de febrero). 

− Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre (BOE del 28 de diciembre -rectificado en el BOE de 
24 de febrero de 1993-), por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre 
circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

− Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero (BOE de 8 de marzo -rectificado en el BOE 22 de marzo-), 
por el que se modifica el R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regula las condiciones 
para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de de los equipos de 
protección individual. 

− Resolución de 30 de abril de 1998 (BOE del 4 de junio -rectificada en BOE de 27 de julio-), por la 
que se dispone la inscripción en el registro y publicación del Convenio Colectivo General del Sector 
de la Construcción. 

− Ley 38/1999 de 5 de Noviembre. Ordenación de la edificación. 

− Real decreto 374/2001 de 6 de abril sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

− Real decreto 379/2001 de 6 de abril por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento de 
productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias MIE-APQ-1 a la MIE-APQ-7. 

− Real decreto 614/2001 de 8 de junio sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 
seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

− Real Decreto 255/2003 de 28 de febrero por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, 
envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 

− Real Decreto 836/2003 de 27 de junio (BOE de 7 de julio), por el que se aprueba una nueva 
Instrucción Técnica complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de Aparatos de elevación y 
manutención referente a grúas torre para obras y otras aplicaciones. 

− Convenio Colectivo del Grupo de Construcción y Obras Públicas que sean de aplicación. 

− Capitulo IV.- Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

− Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura. 
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− Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción, aprobado por resolución de 4 de mayo 
de 1992 de la Dirección General de Trabajo, en todo lo referente a Seguridad y Salud en el trabajo. 

− Resto de disposiciones técnicas ministeriales cuyo contenido o parte del mismo esté relacionado 
con la seguridad y salud. 

− Ordenanzas municipales que sean de aplicación. 

 

• OBLIGACIONES ESPECÍFICAS PARA LA OBRA PROYECTADA 

 

• Se cumplirá con toda la normativa existente en materia de Prevención de Riesgos Laborales y 
Seguridad y Salud, así como las que exija el Dpto. de Prevención de cara a garantizar la no 
contaminación de las áreas anexas de la obra y actuaciones. Se deberán seguir las instrucciones, 
que solicite el responsable de Medicina Preventiva del Hospital con fin de evitar la contaminación 
ambiental entre áreas. En caso de ser requerido no se podrán comenzar las actuaciones hasta que 
no se hayan ejecutado las acciones que garanticen el sellado ambiental del área afectada. Se 
deberá condenar mediante plásticos u otro sistema efectivo las puertas, ventanas, rejillas de 
climatización o cualquier otro cerramiento existente colindante con el área. 

•  Es responsabilidad del Adjudicatario, la dotación a sus operarios de los equipos de protección 
individual y colectiva. También lo es, del vallado, acotación y restricción al paso, de aquellos lugares 
y zonas donde estén trabajando los operarios, siempre que no sea en detrimento de la atención 
medico-sanitaria. La presentación de la oferta implica la aceptación por parte del Adjudicatario de 
los procedimientos internos en materia de Coordinación de Actividades Empresariales.” 

• El Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre se ocupa de las obligaciones del Promotor (Empresario 
titular del centro de trabajo según el RD 171/2004), reflejadas en los Artículos 3 y 4; Contratista 
(empresario principal según el RD 171/2004), en los Artículos 7, 11, 15 y 16; Subcontratistas 
(empresarios concurrentes según el RD 171/2004), en el Artículo 11, 15 y 16 y Trabajadores 
Autónomos en el Artículo 12. 

• Conforme establece el Real Decreto 1627/1997 el Contratista (empresario principal según el RD 
171/2004) elabora este Plan de Seguridad y Salud. 

• Este Estudio de Seguridad y Salud queda incluido como documento integrante del Proyecto de 
Ejecución de Obra. 

• Se abonará a la Empresa Constructora (empresa principal según el RD 171/2004), previa 
certificación del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, las 
partidas incluidas en el documento Presupuesto del Plan de Seguridad y Salud. Si se implantasen 
elementos de seguridad no incluidos en el Presupuesto, durante la realización de la obra, éstos se 
abonarán igualmente a la Empresa Constructora, previa autorización del Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

• El Promotor vendrá obligado a abonar al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra los honorarios devengados en concepto de aprobación del Plan de Seguridad y 
Salud, así como los de control y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud. 

• La Empresa Contratista cumplirá las estipulaciones preventivas del Plan de Seguridad y Salud, 
respondiendo solidariamente de los daños que se deriven de la infracción del mismo por su parte o 
de los posibles subcontratistas, trabajadores autónomos o empleados. 

• Para aplicar los principios de la acción preventiva, esta empresa contratista designará según 
considere oportuno : 

− uno o varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad 

− constituirá un Servicio de Prevención  

− concertará dicho servicio a una entidad especializada ajena a la Empresa. 

• La definición de estos Servicios así como la dependencia de determinar una de las opciones que 
hemos indicado para su desarrollo, está regulado en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
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31/95 en sus artículos 30 y 31, así como en la Orden del 27 de junio de 1997 y Real Decreto 
39/1997 de 17 de enero. 

• La empresa Contratista ha elaborado y conserva a disposición de la autoridad laboral la 
documentación establecida en el Artículo 23 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 
Laborales: 

− Evaluación de los riesgos para la seguridad y la salud en el trabajo, y planificación de la acción 
preventiva, conforme a lo previsto en el artículo 16 de la presente Ley.  

− Medidas de protección y de prevención a adoptar y, material de protección que deba utilizarse.  

− Resultado de los controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los 
trabajadores, de acuerdo con lo dispuesto en el tercer párrafo del apartado 1 del artículo 16 de la 
presente Ley.  

− Práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores previstos en el artículo 22 de esta 
Ley y conclusiones obtenidas de los mismos en los términos recogidos en el último párrafo del 
apartado 4 del citado artículo.  

− Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado al trabajador 
una incapacidad laboral superior a un día de trabajo. En estos casos el empresario realizará, 
además, la notificación a que se refiere el apartado 3 del presente artículo. 

• La empresa Contratista consultará a los trabajadores del modo descrito más abajo, la adopción de 
las decisiones relacionadas en el Artículo 33 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

• La obligación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos está regulada en el Artículo 
29 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

• Los trabajadores estarán representados por los Delegados de Prevención ateniéndose a los 
Artículos 35 y 36 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

• Se deberá constituir un Comité de Seguridad y Salud según se dispone en los Artículos 38 y 39 de 
la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

CONDICIONES PARTICULARES QUE REGIRÁN EN ESTA OBRA PARA CADA UNO DE LOS 
RESPONSABLES DE SEGURIDAD DE LA MISMA 

 
A. EMPRESARIO TITULAR DEL CENTRO DE TRABAJO 

El empresario Titular de este Centro de Trabajo (Promotor), deberá adoptar en relación con los empresarios 
concurrentes las medidas siguientes: 

1 Poner a disposición de la Empresa Principal y de las Empresas Concurrentes el Estudio Básico o el 
Estudio de Seguridad elaborado por el técnico competente designado por el empresario titular, en 
los términos establecidos en los artículos 5 y 6 del Real Decreto 1627/97, con objeto de que 
elaboren sus propios Planes de Seguridad y Salud para esta obra. 

2 Nombrar el Coordinador de Seguridad y Salud (que actuará también como coordinador de 
actividades empresariales) durante la Fase de ejecución de la obra, el cual impartirá las 
instrucciones necesarias a las empresas Concurrentes y aprobará el Plan de Seguridad de la Obra 
presentado por el Empresario Principal que habrá teniendo en cuenta e incluirá los de cada una de 
las empresas concurrentes. 

 
B. EL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 

Dado que el número de trabajadores no excede de 50, no es necesaria la constitución de un Comité de 
Seguridad y Salud en el trabajo, no obstante se recomienda su constitución conforme a lo dispuesto en el 
artículo 38 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, con las 
competencias y facultades que le reconoce el artículo 39. 

No obstante, conforme se refleja en el Artículo 16 del RD 171/2004, los empresarios concurrentes que 
carezcan de dichos comités y los delegados de prevención acordarán la realización de reuniones conjuntas 
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y cualquier otra medida de actuación coordinada, en particular cuando por los riesgos existentes en el 
centro de trabajo que incidan en la concurrencia de actividades, se considere necesaria la consulta para 
analizar la eficacia de la Coordinación establecida entre empresas. 

 
C. FUNCIONES QUE DEBERÁ REALIZAR EN ESTA OBRA EL COORDINADOR DE 

SEGURIDAD. 

 
C.1 En relación con las especificadas con el RD 1627/97 

• El Coordinador de Seguridad y Salud, conforme especifica el R.D. 1627/97 será el encargado de 
coordinar las diferentes funciones especificadas en el Artículo 9, así como aprobar el Plan de 
Seguridad. 

• El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la fase de ejecución de obras será 
designado por el Promotor, conforme se especifica en el Artículo 3 apartado 2 de dicho R.D. 
1627/97 

• En dicho Artículo 9, quedan reflejadas las "Obligaciones del Coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra" : 

a Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad: 

1. Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos 
trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente.  

2. Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de 
trabajo.  

b Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 
subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los 
principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en particular, en las tareas o actividades a que 
se refiere el artículo 10 de este Real Decreto. 

c Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones 
introducidas en el mismo. Conforme a lo dispuesto en el último párrafo del apartado 2 del artículo 7, 
la dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de 
coordinador. 

d Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales desarrollado posteriormente por el RD 171/2004. 

e Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 

f Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 
La dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de 
coordinador. 

Además de las especificadas en el RD 1627/97, en esta obra, cuando no exista una norma oficial de 
certificación administrativa de Seguridad, las Máquinas deberán disponer de la garantía escrita del 
fabricante o suministrador que certifique que los mismos responden a las prestaciones de seguridad 
requeridas por la reglamentación vigente en nuestro país, en las condiciones de servicio y utilización por él 
descritas. El Contratista elegirá entre los productos del mercado aquel que reúna las condiciones de calidad 
y seguridad en su utilización según sus prestaciones, exigiendo al fabricante o suministrador los certificados 
que lo avalen. 

Para dicha normalización interna deberá contar con el VºBº del Coordinador en materia de Seguridad y 
Salud para esta obra.  

 
C.2 En relación con las especificadas en el RD 171/2004 

A tenor de lo establecido en el RD 171/2004 por el que se desarrolla el Artículo 24 de la Ley 31/1995 de 
Prevención de Riesgos Laborales, y según establece el Artículo 3 del RD 171/2004, el Coordinador de 
actividades empresariales (en la obra Coordinador de Seguridad y Salud según la disposición adicional 
primera apartado -c- del RD 171/2004) garantizará el cumplimiento de : 
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a La aplicación coherente y responsable de los principios de la acción preventiva establecidos en el 
artículo 15 de la Ley 31/1995, por las empresas concurrentes en el centro de trabajo. 

b La aplicación correcta de los métodos de trabajo por las empresas concurrentes en el centro de 
trabajo. 

c El control de las interacciones de las diferentes actividades desarrolladas en el centro de trabajo, en 
particular cuando puedan generarse riesgos calificados como graves o muy graves o cuando se 
desarrollen en el centro de trabajo actividades incompatibles entre sí por su incidencia en la 
seguridad y salud de los trabajadores. 

d La adecuación entre los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los 
trabajadores de las empresas concurrentes y las medidas aplicadas para su prevención. 

 

Conforme se indica en el Artículo 8 del RD 171/2004, deberá dar instrucciones a las empresas 
concurrentes: 

a Instrucciones para la prevención de los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan 
afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y sobre las medidas que deben aplicarse 
cuando se produzca una situación de emergencia. 

b Instrucciones suficientes y adecuadas a los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan 
afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y las medidas para prevenir tales riesgos. 

c Proporcionar las instrucciones antes del inicio de las actividades, y cuando se produzca un cambio 
en los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las 
empresas concurrentes que sea relevante a efectos preventivos. 

d Facilitar las instrucciones por escrito cuando los riesgos existentes en el centro de trabajo que 
puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes sea calificado como graves o muy 
graves. 

 

También el Coordinador de Seguridad y Salud, conforme establece el Artículo 14 del RD 171/2004 : 

a Se encargará de las funciones de la coordinación de las actividades preventivas : 

1. Favorecer el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Artículo 3 - puntos a), b), c) y 
d) expuestos antes -. 

2. Servir de cauce para el intercambio de las informaciones que, en virtud de lo establecido en 
el RD 171/2004, deben intercambiarse las empresas concurrentes en el centro de trabajo. 

3. Cualesquiera otras encomendadas por el Empresario titular del centro de trabajo (Promotor. 

b Para el ejercicio adecuado de sus funciones, el Coordinador de Seguridad y Salud estará facultado 
para : 

1. Conocer las informaciones que, en virtud de lo establecido en el RD 171/2004, deben 
intercambiarse las empresas concurrentes en el centro de trabajo, así como cualquier otra 
documentación de carácter preventivo que sea necesaria para el desempeño de sus 
funciones. 

2. Acceder a cualquier zona del centro de trabajo. 

3. Impartir a las empresas concurrentes las instrucciones que sean necesarias para el 
cumplimiento de sus funciones. 

4. Proponer a las empresas concurrentes la adopción de medidas para la prevención de los 
riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores presentes. 

c El Coordinador de actividades empresariales (Coordinador de Seguridad) deberá estar presente en 
el centro de trabajo durante el tiempo que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones. 

Todas estas funciones tienen como objetivo - enriquecer la normativa específica del RD 1627/97 por las 
disposiciones establecidas en el RD 171/2004 - , recogiendo de este modo el espíritu reflejado en el 
Preámbulo de dicho RD 171/2004. 
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D. FUNCIONES QUE DEBERÁ REALIZAR EL TÉCNICO DE SEGURIDAD EN ESTA OBRA 

• El representante de la Empresa Contratista, en materia de Seguridad y Salud, será el Técnico de 
Seguridad y Salud en ejecución de obra. Las funciones específicas del Técnico de Seguridad y 
Salud en ejecución de obra, las cuales comprenderán como mínimo: 

• Intermediar entre la Empresa Contratista y el Coordinador de Seguridad y Salud en fase de 
ejecución de la obra o Dirección Facultativa de la misma.  

• Cumplir las especificaciones del Plan de Seguridad y Salud, y hacerlas cumplir.  

• Programar y Coordinar las medidas de prevención a instalar en obra según la marcha de la misma. 
Todo ello con el Coordinador de Seguridad y Salud.  

• Cumplimentar y hacer cumplimentar la documentación, controles y actas del sistema organizativo 
implantado en obra.  

• Formar parte como miembro y presidente de la Comisión de Seguridad y Salud en obra y participar 
en las reuniones mensuales de la misma.  

• Realizar el control y seguimiento de las medidas de prevención de riesgos laborales afectas a la 
obra.  

• Para poder ejercer de Técnico de Seguridad y Salud se deberá contar con la titulación de Director 
de ejecución de obras ( Arquitecto Técnico ), así como contar con la suficiente formación y práctica 
en materia de Seguridad y Salud, realizando las funciones a pie de obra.  

• El Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de obra remitirá una copia de la Autorización del uso 
de Protecciones colectivas y de la Autorización del uso de Medios Auxiliares, del reconocimiento 
médico a:  

1. Coordinador de Seguridad y Salud ó Dirección Facultativa,  

2. Empresa Subcontratista,  

3. Servicios de Prevención de la Empresa Contratista, y  

4. Comisión de Seguridad y Salud en obra.  

 
E. FUNCIONES QUE DEBERÁ REALIZAR LOS REPRESENTANTES DE SEGURIDAD EN 

ESTA OBRA 

• Cada empresa Subcontratista nombrará a su Representante de Seguridad y Salud en ejecución de 
obra con carácter exclusivo para la misma, las funciones específicas del Representante de 
Seguridad y Salud en ejecución de obra, las cuales comprenderán como mínimo: 

• Intermediar entre el Técnico de Seguridad y Salud de la Empresa Contratista y la suya propia en 
materia de Seguridad y Salud.  

• Cumplir y hacer cumplir las especificaciones del Plan de Seguridad que afectaran a los trabajadores 
de su empresa en su especialidad.  

• Atender los requerimientos e instrucciones dados por el Coordinador de Seguridad y Salud o 
Dirección Facultativa.  

• Cumplimentar la documentación, controles y actas requeridas por el Técnico de Seguridad y Salud 
de la Empresa Contratista.  

• Formar parte como miembro de la Comisión de Seguridad y Salud en obra y participar en las 
reuniones mensuales de la misma.  

• Realizar el control y seguimiento de las medidas de prevención de riesgos laborales afectas a su 
especialidad.  

• Fomentar entre sus compañeros la mentalización y cumplimiento de las medidas de protección 
personales y colectivas.  
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• Para poder asumir o ejercer el cargo de Representante de Seguridad y Salud en ejecución de obras, 
deberá ser el encargado o jefe de colla, disponer de suficiente formación y práctica en materia de 
Seguridad y Salud, y realizar sus funciones con presencia a pie de obra.  

 
F. FUNCIONES QUE DEBERÁ REALIZAR LA COMISIÓN DE SEGURIDAD EN ESTA OBRA 

• La Comisión de Seguridad y Salud de obra comprenderán como mínimo las siguientes funciones : 

1. Control y Seguimiento de las especificaciones del Plan de Seguridad y Salud de la obra.  

2. Participación en la programación de las medidas de Prevención a implantar según la 
marcha de los trabajos.  

3. Expresar su opinión sobre posibles mejoras en los sistemas de trabajo y prevención de 
riesgos previstos en el Plan.  

4. Recibir y entregar la documentación establecida en el sistema organizativo de Seguridad y 
Salud de la obra.  

5. Recibir de los Servicios de Prevención de la Empresa Contratista la información periódica 
que proceda con respecto a su actuación en la obra.  

6. Analizar los accidentes ocurridos en obra, así como las situaciones de riesgo reiterado o 
peligro grave.  

7. Cumplir y hacer cumplir las medidas de seguridad adoptadas.  

8. Fomentar la participación y colaboración del personal de obra para la observancia de las 
medidas de prevención.  

9. Comunicar cualquier riesgo advertido y no anulado en obra.  

• Se reunirán mensualmente, elaborando un Acta de Reunión mensual 

 
G. OBLIGACIONES QUE DEBERÁ REALIZAR LA EMPRESA PRINCIPAL (CONTRATISTA) 

Y LAS EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATAS) DE ESTA OBRA EN MATERIA 
DE SEGURIDAD Y SALUD 

 
G.1 El Empresario Principal (contratista principal) elaborará un Plan de Seguridad 

y Salud, en el que incluirá las unidades de obra realizadas. 

Para ello se tendrá presente por un lado el Estudio de Seguridad proporcionado por el Empresario titular del 
centro de trabajo (Promotor), y por otro lado la propia evaluación inicial de Riesgos de esta Empresa 
Principal. 

• El empresario Principal  antes del inicio de la actividad en su centro de trabajo, exigirá formalmente 
(Artículo 10 RD 171/2004) a las empresas Concurrentes y trabajadores autónomos, acreditación por 
escrito de que disponen de la evaluación de los riesgos y de planificación de la actividad preventiva 
y si dichas empresas han cumplido sus obligaciones de formación e información a los trabajadores. 

• A estos efectos, las subcontratas y trabajadores autónomos desarrollarán el apartado 
correspondiente al Plan de Seguridad de sus respectivas unidades de obra, partiendo igualmente 
por un lado del Estudio de Seguridad proporcionado por el Empresario titular del centro de trabajo 
(Promotor), y por otro lado de la propia evaluación inicial de Riesgos de cada empresa o actividad. 

• El Plan de Seguridad y Salud, del empresario principal se modificará en su caso adaptándolo, en 
virtud de las propuestas y documentación presentadas por cada Empresa Concurrente y trabajador 
autónomo. De este modo el Plan de Seguridad y Salud recogerá y habrá tenido en cuenta: 

a La información recibida del empresario Titular por medio del Estudio de Seguridad o Estudio Básico. 

b La evaluación inicial de riesgos del empresario Principal. 

c La evaluación inicial de riesgos de los empresarios concurrentes y trabajadores autónomos. 

d Los procedimientos de trabajo adaptados a las características particularizadas de la obra de cada 
empresa concurrente y trabajador autónomo extraídos de sus respectivas evaluaciones iniciales de 
riesgos. 
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Así pues, el Plan de Seguridad y Salud de esta obra constituirá una verdadera evaluación de riesgos 
adaptada a la realidad de la obra y servirá como instrumento básico para la ordenación de la actividad 
preventiva de la obra. 

 
G.2 Conforme establece el Artículo 11 del RD 1627/97, los contratistas y 

subcontratistas deberán : 

a Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en 
el artículo 10 del presente Real Decreto. 

b Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud al que se 
refiere el artículo 7. 

c Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su 
caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales desarrollado posteriormente por el RD 171/2004, así 
como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del presente Real Decreto, 
durante la ejecución de la obra. 

d Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las 
medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 

e Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de 
salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

 
G.3 A tenor de lo dispuesto en el Artículo 4 de la Ley 171/2004, cuando en un 

mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más 
empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa de prevención de 
riesgos laborales: 

a Deberán informarse recíprocamente sobre los riesgos específicos de las actividades que desarrollen 
en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las otras empresas concurrentes 
en el centro, en particular sobre aquellos que puedan verse agravados o modificados por 
circunstancias derivadas de la concurrencia de actividades. La información deberá ser suficiente y 
habrá de proporcionarse antes del inicio de las actividades, cuando se produzca un cambio en las 
actividades concurrentes que sea relevante a efectos preventivos y cuando se haya producido una 
situación de emergencia. La información se realizará por escrito cuando alguna de las empresas 
genere riesgos calificados como graves o muy graves. 

b Cuando, como consecuencia de los riesgos de las actividades concurrentes, se produzca un 
accidente de trabajo, el empresario deberá informar de aquél a los demás empresarios presentes en 
el centro de trabajo. 

c Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más 
empresas, los empresarios deberán comunicarse de inmediato toda situación de emergencia 
susceptible de afectar a la salud o la seguridad de los trabajadores de las empresas presentes en el 
centro e trabajo. 

d Deberán informarse recíprocamente sobre los riesgos específicos de las actividades que desarrollen 
en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las otras empresas concurrentes 
en el centro, debiendo ser tenida en cuenta por los diferentes empresarios concurrentes en la 
evaluación de los riesgos y en la planificación de su actividad preventiva, considerando los riesgos 
que, siendo propios de cada empresa, surjan o se agraven precisamente por las circunstancias de 
concurrencia en que las actividades se desarrollan. 

e Cada empresario deberá informar a sus trabajadores respectivos de los riesgos derivados de la 
concurrencia de actividades empresariales en el mismo centro de trabajo. 

 
G.4 Conforme establece el Artículo 9 del RD 171/2004, los empresarios 

Concurrentes incluido el Empresario Principal deberán: 

a Tener en cuenta la información recibida del empresario Titular del centro de trabajo (Promotor), es 
decir tener presente el Estudio de Seguridad y Salud proporcionado por el promotor para determinar 
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la evaluación de los riesgos en la elaboración de sus respectivos Planes de Seguridad y Salud o 
parte que le corresponda del Plan de Seguridad, así como para la Planificación de su actividad 
preventiva en las que evidentemente también habrá tenido en cuenta la Evaluación inicial de 
Riesgos de su propia empresa.  

b Tener en cuenta las instrucciones impartidas por el Coordinador de Seguridad y Salud. 

c Comunicar a sus trabajadores respectivos la información e instrucciones recibidas del Coordinador 
de Seguridad y Salud. 

 
G.5 El Empresario Principal (contratista principal) deberá vigilar el cumplimiento 

de la normativa de prevención de riesgos laborales por parte de las empresas 
contratista y subcontratistas. 

 
G.6 Los contratistas y los subcontratistas (es decir Empresa Principal y Empresas 

Concurrentes según la Ley 171/2004) serán responsables de la ejecución correcta de 
las medidas preventivas fijadas en el plan de seguridad y salud en lo relativo a las 
obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los 
trabajadores autónomos por ellos contratados. 

Además, los contratistas y los subcontratistas responderán solidariamente de las consecuencias que se 
deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el plan, en los términos del apartado 2 del artículo 
42 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
G.7 Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del 

promotor no eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los 
subcontratistas. 

 
H. OBLIGACIONES QUE DEBERÁN REALIZAR LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS EN 

ESTA OBRA 

Conforme establece el Artículo 12 del RD 1627/97, los trabajadores autónomos deberán tener presente: 

 
H.1 Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 

a Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en 
el artículo 10 del presente Real Decreto. 

b Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo IV del presente 
Real Decreto, durante la ejecución de la obra. 

c Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los trabajadores el 
artículo 29, apartados 1 y 2, de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

d Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 
empresariales establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
desarrollado posteriormente por el RD 171/2004, participando en particular en cualquier medida de 
actuación coordinada que se hubiera establecido. 

e Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de 
julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por 
los trabajadores de los equipos de trabajo. 

f Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 
773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

g Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de 
salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

 
H.2 Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el plan de 

seguridad y salud. 
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H.3 Conforme establece el Artículo 9 del RD 171/2004, los Trabajadores 

autónomos deberán: 

a Tener en cuenta la información recibida del empresario Titular del centro de trabajo (Promotor), es 
decir tener presente el Estudio de Seguridad y Salud proporcionado por el promotor para determinar 
la evaluación de los riesgos en la elaboración de su Plan de Seguridad y Salud, así como para la 
Planificación de su actividad preventiva en las que evidentemente también habrá tenido en cuenta 
su Evaluación inicial de Riesgos que como trabajador autónomo deberá formalizar.  

b Tener encuesta las instrucciones impartidas por el Coordinador de Seguridad y Salud. 

c Comunicar a sus trabajadores respectivos (si los tuviere) la información e instrucciones recibidas del 
Coordinador de Seguridad y Salud. 

 
I. FUNCIONES QUE DEBERÁN REALIZAR LOS REPRESENTANTES DE LOS 

TRABAJADORES CON FUNCIONES ESPECÍFICAS DE PREVENCIÓN 

 
I.1 Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con 

funciones específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo. 

Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes del personal, en el ámbito 
de los órganos de representación previstos en las normas a que se refiere el artículo 34 de esta Ley, con 
arreglo a la siguiente escala: 

 

De 50 a 100 trabajadores 2 Delegados de Prevención 

De 101 a 500 trabajadores 3 Delegados de Prevención 

De 501 a 1000 trabajadores 4 Delegados de Prevención 

De 1001 a 2000 trabajadores 5 Delegados de Prevención 

De 2001 a 3000 trabajadores 6 Delegados de Prevención 

De 3001 a 4000 trabajadores 7 Delegados de Prevención 

De 4001 en adelante 8 Delegados de Prevención 

 

En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el Delegado de Personal. En 
las empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve trabajadores habrá un Delegado de Prevención que será 
elegido por y entre los Delegados de Personal. 

A efectos de determinar el número de Delegados de Prevención se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios: 

a Los trabajadores vinculados por contratos de duración determinada superior a un año se 
computarán como trabajadores fijos de plantilla. 

b Los contratados por término de hasta un año se computarán según el número de días trabajados en 
el período de un año anterior a la designación. Cada doscientos días trabajados o fracción se 
computarán como un trabajador más. 

Según el Art.36. de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales son competencias de los 
Delegados de Prevención que será elegido por y entre los Delegados de Personal. 

A efectos de determinar el número de Delegados de Prevención se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios: 

a Los trabajadores vinculados por contratos de duración determinada superior a un año se 
computarán como trabajadores fijos de plantilla. 

b Los contratados por término de hasta un año se computarán según el número de días trabajados en 
el período de un año anterior a la designación. Cada doscientos días trabajados o fracción se 
computarán como un trabajador más. 
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En las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 38 de esta Ley, no cuenten 
con Comité de Seguridad y Salud por no alcanzar el número mínimo de trabajadores establecido al efecto, 
las competencias atribuidas a aquél en la presente Ley serán ejercidas por los Delegados de Prevención. 

 
I.2  En el ejercicio de las competencias atribuidas a los Delegados de Prevención, éstos 

estarán facultados para: 

a Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preventivo del medio ambiente de 
trabajo, así como, en los términos previstos en el artículo 40 de esta Ley, a los Inspectores de 
Trabajo y Seguridad Social en las visitas y verificaciones que realicen en los centros de trabajo para 
comprobar el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, pudiendo 
formular ante ellos las observaciones que estimen oportunas. 

b Tener acceso, con las limitaciones previstas en el apartado 4 del artículo 22 de esta Ley, a la 
información y documentación relativa a las condiciones de trabajo que sean necesarias para el 
ejercicio de sus funciones y, en particular, a la prevista en los artículos 18 y 23 de esta Ley. Cuando 
la información está‚ sujeta a las limitaciones reseñadas, sólo podrá ser suministrada de manera que 
se garantice el respeto de la confidencialidad. 

c Ser informados por el empresario sobre los daños producidos en la salud de los trabajadores una 
vez que aquél hubiese tenido conocimiento de ellos, pudiendo presentarse, aun fuera de su jornada 
laboral, en el lugar de los hechos para conocer las circunstancias de los mismos. 

d Recibir del empresario las informaciones obtenidas por éste procedentes de las personas u órganos 
encargados de las actividades de protección y prevención en la empresa, así como de los 
organismos competentes para la seguridad y la salud de los trabajadores, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 40 de esta Ley en materia de colaboración con la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. 

e Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control del estado de 
las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a cualquier zona de los mismos y 
comunicarse durante la jornada con los trabajadores, de manera que no se altere el normal 
desarrollo del proceso productivo. 

f Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y para la mejora de los 
niveles de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, pudiendo a tal fin efectuar 
propuestas al empresario, así como al Comité de Seguridad y Salud para su discusión en el mismo. 

g Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción del acuerdo de paralización 
de actividades a que se refiere el apartado 3 del artículo 21. 

h Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control del estado de 
las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a cualquier zona de los mismos y 
comunicarse durante la jornada con los trabajadores, de manera que no se altere el normal 
desarrollo del proceso productivo. 

i Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y para la mejora de los 
niveles de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, pudiendo a tal fin efectuar 
propuestas al empresario, así como al Comité de Seguridad y Salud para su discusión en el mismo. 

j Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción del acuerdo de paralización 
de actividades a que se refiere el apartado 3 del artículo 21. 

 
I.3 3. Los informes que deban emitir los Delegados de Prevención a tenor de lo dispuesto 

en la letra c) del apartado 1 de este artículo deberán elaborarse en un plazo de quince 
días, o en el tiempo imprescindible cuando se trate de adoptar medidas dirigidas a 
prevenir riesgos inminentes. Transcurrido el plazo sin haberse emitido el informe, el 
empresario podrá poner en práctica su decisión. 

 
I.4 4. La decisión negativa del empresario a la adopción de las medidas propuestas por 

el Delegado de Prevención a tenor de lo dispuesto en la letra f) del apartado 2 de este 
artículo deberá ser motivada. 
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I.5 En las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 38 de 
esta Ley, no cuenten con Comité de Seguridad y Salud por no alcanzar el número 
mínimo de trabajadores establecido al efecto, las competencias atribuidas a aquél en 
la presente Ley serán ejercidas por los Delegados de Prevención. 

 
J. FUNCIONES QUE DEBERÁN REALIZAR LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN (Artículos 

30 y 31 de la Ley 31/1995) 

a En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el empresario designará uno o 
varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un servicio de prevención o 
concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena a la empresa. 

b Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del tiempo y de los 
medios precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño de la empresa, así 
como los riesgos a que están expuestos los trabajadores y su distribución en la misma, con el 
alcance que se determine en las disposiciones a que se refiere la letra e) del apartado 1 del artículo 
6 de la presente Ley. 

Los trabajadores a que se refiere el párrafo anterior colaborarán entre sí y, en su caso, con los 
servicios de prevención. 

c Para la realización de la actividad de prevención, el empresario deberá facilitar a los trabajadores 
designados el acceso a la información y documentación a que se refieren los artículos 18 y 23 de la 
presente Ley. 

d Los trabajadores designados no podrán sufrir ningún perjuicio derivado de sus actividades de 
protección y prevención de los riesgos profesionales en la empresa. En el ejercicio de esta función, 
dichos trabajadores gozarán, en particular, de las garantías que para los representantes de los 
trabajadores establecen las letras a), b) y c) del artículo 68 y el apartado 4 del artículo 56 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Esta garantía alcanzará también a los trabajadores integrantes del servicio de prevención, cuando la 
empresa decida constituirlo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente. 

Los trabajadores a que se refieren los párrafos anteriores deberán guardar sigilo profesional sobre 
la información relativa a la empresa a la que tuvieran acceso como consecuencia del desempeño de 
sus funciones. 

e En las empresas de menos de seis trabajadores, el empresario podrá asumir personalmente las 
funciones señaladas en el apartado 1, siempre que desarrolle de forma habitual su actividad en el 
centro de trabajo y tenga la capacidad necesaria, en función de los riesgos a que estén expuestos 
los trabajadores y la peligrosidad de las actividades, con el alcance que se determine en las 
disposiciones a que se refiere la letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la presente Ley. 

f El empresario que no hubiere concertado el Servicio de prevención con una entidad especializada 
ajena a la empresa deberá someter su sistema de prevención al control de una auditoria o 
evaluación externa, en los términos que reglamentarios establecidos. 

Los Servicios de prevención ajenos, según Articulo 19 del Real Decreto 39/1997 deberán asumir 
directamente el desarrollo de las funciones señaladas en el apartado 3 del articulo 31 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales que hubieran concertado, teniendo presente la integración de la 
prevención en el conjunto de actividades de la empresa y en todos los niveles jerárquicos de la misma, sin 
perjuicio de que puedan subcontratar los servicios de otros profesionales o entidades cuando sea necesario 
para la realización de actividades que requieran conocimientos especiales o instalaciones de gran 
complejidad. 

Por otro lado el apartado 3 del Artículo 31 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales establece : 

3. Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de proporcionar a la empresa el 
asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos de riesgo en ella existentes y en lo 
referente a: 

a El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de actuación preventiva. 

b La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad y la salud de los 
trabajadores en los términos previstos en el artículo 16 de esta Ley. 
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c La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas y la 
vigilancia de su eficacia. 

d La información y formación de los trabajadores. 

e La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 

f La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del trabajo. 

 
K. FUNCIONES QUE DEBERÁN REALIZAR LOS RECURSOS PREVENTIVOS EN ESTA 

OBRA 

Conforme se establece en el Capítulo IV, artículo 32 bis (añadido a la Ley 31/1995 por las modificaciones 
introducidas por la Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales), los recursos 
preventivos de esta obra deberán : 

a Tener la capacidad suficiente 

b Disponer de los medios necesarios 

c Ser suficientes en número 

Para ello, en el documento de la Memoria de este Estudio de Seguridad y Salud se especifican 
detalladamente: 

a Aquellas unidades de la obra en las que será necesaria su presencia por alguno de estos motivos: 

1. Porque los riesgos pueden verse agravados o modificados en el desarrollo del proceso o la 
actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o 
simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de 
trabajo. 

2. Porque se realizan actividades o procesos que reglamentariamente son considerados como 
peligrosos o con riesgos especiales. 

b Las actividades que los recursos preventivos deberán realizar para establecer la vigilancia y control 
de cada unidad de obra en las que sea necesaria su presencia: 

1. Los criterios para la Vigilancia del cumplimiento de las medidas incluidas en el Plan de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y la comprobación de su eficacia. 

2. Los criterios para garantizar el estricto cumplimiento de los métodos de trabajo y, por lo 
tanto, el control de riesgos. 

Serán trabajadores de la empresa designados por el contratista, que poseerán conocimientos, cualificación 
y experiencia necesarios en las actividades o procesos por los que ha sido necesaria su presencia y 
contarán con la formación preventiva necesaria y correspondiente, como mínimo a las funciones de nivel 
básico. 

 

SEGUROS 

 

Seguro de responsabilidad civil y todo riesgo de construcción y montaje. 

• Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura de 
responsabilidad civil profesional; asimismo el Empresario Principal (Contratista) debe disponer de 
cobertura de responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el riesgo 
inherente a su actividad como constructor por los daños a terceras personas de los que pueda 
resultar responsabilidad civil extra-contractual a su cargo, por hechos nacidos de culpa o 
negligencia; imputables al mismo o a personas de las que debe responder; se entiende que esta 
responsabilidad civil debe quedar ampliada al campo de la responsabilidad civil patronal. 

• La Empresa Principal (Contratista) viene obligado a la contratación de su cargo en la modalidad de 
todo riesgo a la construcción durante el plazo de ejecución de la obra con ampliación de un período 
de mantenimiento de un año, contado a partir de la fecha de terminación definitiva de la obra. 
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Cláusula penalizadora en la aplicación de posibles sanciones 

El incumplimiento de la prevención contenida en estos documentos de seguridad y salud aprobado de la 
obra, será causa suficiente para la rescisión del contrato, con cualquiera de las empresas, o trabajadores 
autónomos que intervengan en la obra. Por ello el Coordinador de seguridad y salud redactará un informe 
suficientemente detallado, de las causas que le obligan a proponer la rescisión del contrato, será causa para 
que el promotor, pueda rescindir el mismo, e incluso reclamar los daños producidos en el retraso de las 
obras, dando lugar con ello al reclamo del mismo tipo de sanción económica, del pliego de condiciones del 
proyecto de ejecución de la obra, en lo referente a retrasos en la obra. Como resarcimiento el promotor no 
estará obligado al devengo de la última certificación pendiente. 
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2 CONDICIONES FACULTATIVAS 

 

COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Conforme la disposición adicional decimocuarta añadida a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se 
establece la presencia de Recursos Preventivos en esta obra, tal como se especifica en la Memoria de este 
Estudio de Seguridad y Salud. 

Los recursos preventivos vigilarán el cumplimiento de las medidas incluidas en este Estudio de Seguridad y 
Salud, así como la eficacia de las mismas, siempre sin perjuicio de las obligaciones del coordinador de 
Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. 

 

COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD 

Esta figura de la Seguridad y Salud fue creada mediante los Artículos 3, 4, 5 y 6 de la Directiva 92/57 C.E.E. 
-Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deben aplicarse a las obras de construcciones temporales 
o móviles-. El Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre transpone a nuestro Derecho Nacional esta 
normativa incluyendo en su ámbito de aplicación cualquier obra pública o privada en la que se realicen 
trabajos de construcción o ingeniería civil. 

En el Artículo 3 del Real Decreto 1627/1997 se regula la figura de los Coordinadores en materia de 
seguridad y salud, cuyo texto se transcribe a continuación : 

Artículo 3. Designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud 

a En las obras incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/97, cuando en la 
elaboración del proyecto de obra intervengan varios proyectistas, el promotor (Empresario titular del 
centro de trabajo según RD 171/2004) designará un coordinador en materia de seguridad y de salud 
durante la elaboración del proyecto de obra.  

b Cuando en la ejecución de la obra intervenga más de una empresa, o una empresa y trabajadores 
autónomos o diversos trabajadores autónomos, el promotor (Empresario titular del centro de trabajo 
según RD 171/2004), antes del inicio de los trabajos o tan pronto como se constate dicha 
circunstancia, designará un coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra.  

c La designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud durante la elaboración del 
proyecto de obra y durante la ejecución de la obra podrá recaer en la misma persona.  

d La designación de los coordinadores no eximirá al promotor (Empresario titular del centro de trabajo 
según RD 171/2004) de sus responsabilidades.  

• En el artículo 8 del Real Decreto 1627/1997 refleja los principios generales aplicables al proyecto de 
obra. 

 

OBLIGACIONES EN RELACIÓN CON LA SEGURIDAD ESPECÍFICAS PARA LA OBRA PROYECTADA 
RELATIVAS A CONTRATISTAS, SUBCONTRATISTAS Y TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

 

La Empresa contratista con la ayuda de colaboradores, cumplirá y hará cumplir las obligaciones de 
Seguridad y Salud, y que son de señalar las siguientes obligaciones: 

a Cumplir y hacer cumplir en la obra, todas las obligaciones exigidas por la legislación vigente. 

b Transmitir las consideraciones en materia de seguridad y prevención a todos los trabajadores 
propios, a las empresas subcontratistas y los trabajadores autónomos de la obra, y hacerla cumplir 
con  las condiciones expresadas en los documentos de la Memoria y Pliego, en los términos 
establecidos en este apartado. 
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c Entregar a todos los trabajadores de la obra independientemente de su afiliación empresarial, 
subcontratada o autónoma, los equipos de protección individual especificados en la Memoria, para 
que puedan utilizarse de forma inmediata y eficaz,  en los términos establecidos en este mismo 
apartado. 

d Montar a su debido tiempo todas las protecciones colectivas establecidas, mantenerlas en buen 
estado, cambiarlas de posición y retirarlas solo cuando no sea necesaria, siguiendo el protocolo 
establecido. 

e Montar a tiempo las instalaciones provisionales para los trabajadores, mantenerles en buen estado 
de confort y limpieza, hacer las reposiciones de material fungible y la retirada definitiva. Estas 
instalaciones podrán ser utilizadas por todos los trabajadores de la obra, independientemente de si 
son trabajadores propios, subcontratistas o autónomos. 

f Establecer un riguroso control y seguimiento en obra de aquellos trabajadores menores de 18 años. 

g Observar una vigilancia especial con aquellas mujeres embarazadas que trabajen en obra. 

h Cumplir lo expresado en el apartado de actuaciones en caso de accidente laboral. 

i Informar inmediatamente a la Dirección de Obra de los accidentes, tal como se indica en el apartado 
comunicaciones en caso de accidente laboral. 

j Disponer en la obra de un acopio suficiente de todos los artículos de prevención nombrados en la 
Memoria y en las condiciones expresadas en la misma. 

k Establecer los itinerarios de tránsito de mercancías y señalizarlos debidamente. 

l Colaborar con la Dirección de Obra para encontrar la solución técnico-preventiva de los posibles 
imprevistos del Proyecto o bien sea motivados por los cambios de ejecución o bien debidos a 
causas climatológicas adversas, y decididos sobre la marcha durante las obras. 

Además de las anteriores obligaciones, la empresa contratista deberá hacerse cargo de: 

1º-REDACTAR EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD:  

Redactar el Plan de Seguridad, basándose en el Estudio de Seguridad. Una vez finalizado, lo presentará al 
Coordinador de Seguridad y Salud para su aprobación. 

2º INFORMAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO DE LA APERTURA DEL CENTRO Y DEL PLAN 
DE SEGURIDAD:  

Conforme establece el Artículo 19 del RD 1627/97 informará a la autoridad laboral de la apertura del centro.   

3º-AVISO PREVIO A LA AUTORIDAD LABORAL:  

Realizar el Aviso previo de inicio de obra.  

4º- COMUNICACIÓN A LAS EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATISTAS) Y TRABAJADORES 
AUTÓNOMOS DEL PLAN DE SEGURIDAD:   

Entregar a las Empresas Subcontratistas el anexo del Plan de Seguridad y Salud que afecte a su actividad, 
así como las Normas de Seguridad y Salud específicas para los trabajadores que desarrollan dicha 
actividad. 

Se solicitará a todas las empresas subcontratistas la aceptación de las prescripciones establecidas en el 
Plan de Seguridad para las diferentes unidades de obra que les afecte. 

5º-COMUNICACIÓN A LAS EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATISTAS) Y TRABAJADORES 
AUTÓNOMOS DE LA CONCURRENCIA DE VARIAS EMPRESAS EN UN MISMO CENTRO DE TRABAJO 
Y DE SUS ACTUACIONES: 

Se comunicará a las Empresas concurrentes y Trabajadores Autónomos de las situaciones de concurrencia 
de actividades empresariales en el centro de trabajo y su participación en tales situaciones en la medida en 
que repercuta en la seguridad y salud de los trabajadores por ellos representados.  

En dicha comunicación se solicitará a todas las empresas concurrentes (subcontratistas) información por 
escrito cuando alguna de las empresas genere riesgos calificados como graves o muy graves.  

6º-NOMBRAMIENTO DEL TÉCNICO DE SEGURIDAD Y SALUD:  
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Nombrará el representante de la Empresa Contratista, en materia de Seguridad y Salud, del Técnico de 
Seguridad y Salud en ejecución de obra con carácter exclusivo para esta obra. 

7º- NOMBRAMIENTO POR PARTE DE LAS EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATISTAS) DE 
SUS REPRESENTANTES DE SEGURIDAD Y SALUD: 

Deberá exigir que cada Empresa Subcontratista nombre a su Representante de Seguridad y Salud en 
ejecución de obra con carácter exclusivo para la misma. 

8º-NOMBRAMIENTO DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS DE LA OBRA:  

Designará a los trabajadores que actuarán como Recursos Preventivos en la obra. 

9º-NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRA:  

Formalizará el Nombramiento de la Comisión de Seguridad y Salud en Obra que estará integrada por: 

• Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de obra designado por la Empresa Contratista 

• Recursos Preventivos. 

• Representantes de Seguridad y Salud designados por las Empresas Subcontratistas o trabajadores 
Autónomos.  

• Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra nombrado por el Promotor.  

Estos miembros se irán incorporando o cesando según se inicie o finalice la actividad de la empresa a la 
que representan. 

 

10º-CONTROL DE PERSONAL DE OBRA:  

El control del Personal en la obra se realizará conforme se especifica en este Pliego de Condiciones 
Particulares : Procedimiento para el control de acceso de personal a la obra. 

 

OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN DESARROLLAR CADA UNA 
DE LAS DIFERENTES PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO: 

(Las empresas de prevención, la dirección facultativa, la administración, la inspección, los propios 
subcontratistas, los trabajadores autónomos, etc. dispondrán de esta información.) 

 
A. OBLIGACIONES DEL COORDINADOR DE SEGURIDAD. 

El Coordinador de Seguridad y Salud, conforme especifica el R.D. 1627/97 será el encargado de coordinar 
las diferentes funciones especificadas en el Artículo 9, así como aprobar el Plan de Seguridad. 

El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la fase de ejecución de obras será designado por el 
Empresario titular del centro de trabajo (Promotor), conforme se especifica en el Artículo 3 apartado 2 de 
dicho R.D. 1627/97. 

En dicho Artículo 9, quedan reflejadas las "Obligaciones del Coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra”: 

a Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad: 

1. Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos 
trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente.  

2. Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de 
trabajo.  

b Coordinar las actividades de la obra para garantizar que el Empresario Principal (contratista) y en su 
caso, las empresas concurrentes (subcontratistas) y los trabajadores autónomos apliquen de 
manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 
15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en particular, en 
las tareas o actividades a que se refiere el artículo 10 de este Real Decreto. 

c Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el Empresario Principal (contratista) y, en su 
caso, las modificaciones introducidas en el mismo. Conforme a lo dispuesto en el último párrafo del 
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apartado 2 del artículo 7, la dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la 
designación de coordinador. 

d Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales y ahora desarrollada por el RD 171/2004. 

e Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 

f Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 
La dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de 
coordinador. 

A tenor de lo establecido en el RD 171/2004 por el que se desarrolla el Artículo 24 de la Ley 31/1995 de 
Prevención de Riesgos Laborales, y según establece el Artículo 3 del RD 171/2004, el Coordinador de 
actividades empresariales (en la obra Coordinador de Seguridad y Salud según la disposición adicional 
primera apartado -c- del RD 171/2004) garantizará el cumplimiento de: 

a La aplicación coherente y responsable de los principios de la acción preventiva establecidos en el 
artículo 15 de la Ley 31/1995, por las empresas concurrentes en el centro de trabajo. 

b La aplicación correcta de los métodos de trabajo por las empresas concurrentes en el centro de 
trabajo. 

c El control de las interacciones de las diferentes actividades desarrolladas en el centro de trabajo, en 
particular cuando puedan generarse riesgos calificados como graves o muy graves o cuando se 
desarrollen en el centro de trabajo actividades incompatibles entre sí por su incidencia en la 
seguridad y salud de los trabajadores. 

d La adecuación entre los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los 
trabajadores de las empresas concurrentes y las medidas aplicadas para su prevención. 

Conforme se indica en el Artículo 8 del RD 171/2004, deberá dar instrucciones a las empresas 
concurrentes: 

a Instrucciones para la prevención de los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan 
afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y sobre las medidas que deben aplicarse 
cuando se produzca una situación de emergencia. 

b Instrucciones suficientes y adecuadas a los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan 
afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y las medidas para prevenir tales riesgos. 

c Proporcionar las instrucciones antes del inicio de las actividades, y cuando se produzca un cambio 
en los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las 
empresas concurrentes que sea relevante a efectos preventivos. 

d Facilitar las instrucciones por escrito cuando los riesgos existentes en el centro de trabajo que 
puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes sea calificado como graves o muy 
graves. 

También el Coordinador de Seguridad y Salud, conforme establece el Artículo 14 del RD 171/2004: 

a Se encargará de las funciones de la coordinación de las actividades preventivas: 

1. Favorecer el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Artículo 3 - puntos a), b), c) y 
d) expuestos antes. 

2. Servir de cauce para el intercambio de las informaciones que, en virtud de lo establecido en 
el RD 171/2004, deben intercambiarse las empresas concurrentes en el centro de trabajo. 

3. Cualesquiera otras encomendadas por el Empresario titular del centro de trabajo 
(Promotor). 

b Para el ejercicio adecuado de sus funciones, el Coordinador de Seguridad y Salud estará facultado 
para: 

1. Conocer las informaciones que, en virtud de lo establecido en el RD 171/2004, deben 
intercambiarse las empresas concurrentes en el centro de trabajo, así como cualquier otra 
documentación de carácter preventivo que sea necesaria para el desempeño de sus 
funciones. 
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2. Acceder a cualquier zona del centro de trabajo. 

3. Impartir a las empresas concurrentes las instrucciones que sean necesarias para el 
cumplimiento de sus funciones. 

4. Proponer a las empresas concurrentes la adopción de medidas para la prevención de los 
riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores presentes. 

c El Coordinador de actividades empresariales (Coordinador de Seguridad) deberá estar presente en 
el centro de trabajo durante el tiempo que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones. 

Todas estas funciones tienen como objetivo - enriquecer la normativa específica del RD 1627/97 por lo 
establecido en el RD 171/2004 - , recogiendo de este modo el espíritu reflejado en el Preámbulo de dicho 
RD 171/2004. 

Además en esta obra deberá autorizar el uso de Medios Auxiliares y Equipos de trabajo con anterioridad a 
su utilización. 

 
B. OBLIGACIONES DEL TÉCNICO DE SEGURIDAD 

El representante de la Empresa Contratista, en materia de Seguridad y Salud, será el Técnico de Seguridad 
y Salud en ejecución de obra. Las funciones específica del Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de 
obra, las cuales comprenderán como mínimo: 

• Intermediar entre la Empresa Contratista y el Coordinador de Seguridad y Salud en fase de 
ejecución de la obra o Dirección Facultativa de la misma.  

• Cumplir las especificaciones del Plan de Seguridad y Salud, y hacerlas cumplir.  

• Programar y Coordinar las medidas de prevención a instalar en obra según la marcha de la misma. 
Todo ello con el Coordinador de Seguridad y Salud.  

• Cumplimentar y hacer cumplimentar la documentación, controles y actas del sistema organizativo 
implantado en obra.  

• Formar parte como miembro y presidente de la Comisión de Seguridad y Salud en obra y participar 
en las reuniones mensuales de la misma.  

• Realizar el control y seguimiento de las medidas de prevención de riesgos laborales afectas a la 
obra.  

• Para poder ejercer de Técnico de Seguridad y Salud se deberá contar con la titulación de Director 
de ejecución de obras ( Arquitecto Técnico ), así como contar con la suficiente formación y práctica 
en materia de Seguridad y Salud, realizando las funciones a pie de obra.  

El Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de obra remitirá una copia de la Autorización del uso de 
Protecciones colectivas y de la Autorización del uso de Medios, del reconocimiento médico a:  

• Coordinador de Seguridad y Salud ó Dirección Facultativa,  

• Empresa Subcontratista,  

• Servicios de Prevención de la Empresa Contratista, y  

• Comisión de Seguridad y Salud en obra.  

 
C. OBLIGACIONES DE LOS REPRESENTANTES DE SEGURIDAD 

Cada empresa Subcontratista nombrará a su Representante de Seguridad y Salud en ejecución de obra con 
carácter exclusivo para la misma, las funciones específicas del Representante de Seguridad y Salud en 
ejecución de obra, las cuales comprenderán como mínimo: 

• Intermediar entre el Técnico de Seguridad y Salud de la Empresa Contratista y la suya propia en 
materia de Seguridad y Salud.  

• Cumplir y hacer cumplir las especificaciones del Plan de Seguridad que afectaran a los trabajadores 
de su empresa en su especialidad.  
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• Atender los requerimientos e instrucciones dados por el Coordinador de Seguridad y Salud o 
Dirección Facultativa.  

• Cumplimentar la documentación, controles y actas requeridas por el Técnico de Seguridad y Salud 
de la Empresa Contratista.  

• Formar parte como miembro de la Comisión de Seguridad y Salud en obra y participar en las 
reuniones mensuales de la misma.  

• Realizar el control y seguimiento de las medidas de prevención de riesgos laborales afectas a su 
especialidad.  

• Fomentar entre sus compañeros la mentalización y cumplimiento de las medidas de protección 
personales y colectivas.  

• Para poder asumir o ejercer el cargo de Representante de Seguridad y Salud en ejecución de obras, 
deberá ser el encargado o jefe de colla, disponer de suficiente formación y práctica en materia de 
Seguridad y Salud, y realizar sus funciones con presencia a pie de obra.  

 
D. OBLIGACIONES DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD 

La Comisión de Seguridad y Salud de obra comprenderán como mínimo las siguientes funciones: 

• Control y Seguimiento de las especificaciones del Plan de Seguridad y Salud de la obra. 

• Participación en la programación de las medidas de Prevención a implantar según la marcha de los 
trabajos.  

• Expresar su opinión sobre posibles mejoras en los sistemas de trabajo y prevención de riesgos 
previstos en el Plan.  

• Recibir y entregar la documentación establecida en el sistema organizativo de Seguridad y Salud de 
la obra.  

• Recibir de los Servicios de Prevención de la Empresa Contratista la información periódica que 
proceda con respecto a su actuación en la obra.  

• Analizar los accidentes ocurridos en obra, así como las situaciones de riesgo reiterado o peligro 
grave.  

• Cumplir y hacer cumplir las medidas de seguridad adoptadas.  

• Fomentar la participación y colaboración del personal de obra para la observancia de las medidas 
de prevención.  

• Comunicar cualquier riesgo advertido y no anulado en obra.  

• Se reunirán mensualmente, elaborando un Acta de Reunión mensual. 

 
E. OBLIGACIONES QUE DEBERÁ REALIZAR LA EMPRESA PRINCIPAL (CONTRATISTA) 

Y LAS EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATAS) DE ESTA OBRA EN MATERIA 
DE SEGURIDAD Y SALUD 

1. El Empresario Principal (contratista principal) elaborará un Plan de Seguridad y Salud, en el que incluirá 
las unidades de obra realizadas. 

Para ello se tendrá presente por un lado el Estudio de Seguridad proporcionado por el Empresario titular del 
centro de trabajo (Promotor), y por otro lado la propia evaluación inicial de Riesgos de esta Empresa 
Principal. 

El empresario Principal  antes del inicio de la actividad en su centro de trabajo, está obligado a exigir 
formalmente (Artículo 10 RD 171/2004) a las empresas Concurrentes y trabajadores autónomos, 
acreditación por escrito de que disponen de la evaluación de los riesgos y de planificación de la actividad 
preventiva y si dichas empresas han cumplido sus obligaciones de formación e información a los 
trabajadores. 

A estos efectos, las subcontratas y trabajadores autónomos desarrollarán el apartado correspondiente al 
Plan de Seguridad de sus respectivas unidades de obra, partiendo igualmente por un lado del Estudio de 
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Seguridad proporcionado por el Empresario titular del centro de trabajo (Promotor), y por otro lado de la 
propia evaluación inicial de Riesgos de cada empresa o actividad. 

El Plan de Seguridad y Salud, del empresario principal se modificará en su caso adaptándolo, en virtud de 
las propuestas y documentación presentadas por cada Empresa Concurrente y trabajador autónomo. De 
este modo el Plan de Seguridad y Salud  recogerá y habrá tenido en cuenta: 

a La información recibida del empresario Titular por medio del Estudio de Seguridad o Estudio Básico. 

b La evaluación inicial de riesgos del empresario Principal. 

c La evaluación inicial de riesgos de los empresarios concurrentes y trabajadores autónomos. 

d Los procedimientos de trabajo adaptados a las características particularizadas de la obra de cada 
empresa concurrente y trabajador autónomo extraídos de sus respectivas evaluaciones iniciales de 
riesgos. 

Así pues, el Plan de Seguridad y Salud de esta obra constituirá una verdadera evaluación de riesgos 
adaptada a la realidad de la obra y servirá como instrumento básico para la ordenación de la actividad 
preventiva de la obra. 

2. Conforme establece el Artículo 11 del RD 1627/97, los contratistas y subcontratistas (es decir Empresa 
Principal y Empresas Concurrentes según la Ley 171/2004) deberán: 

a Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en 
el artículo 10 del presente Real Decreto. 

b Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud al que se 
refiere el artículo 7. 

c Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su 
caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas 
establecidas en el anexo IV del presente Real Decreto, durante la ejecución de la obra. 

d Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las 
medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 

e Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y de 
salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

3. A tenor de lo dispuesto en el Artículo 4 de la Ley 171/2004, cuando en un mismo centro de trabajo 
desarrollen actividades trabajadores de dos o más empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la 
normativa de prevención de riesgos laborales: 

a Deberán informarse recíprocamente sobre los riesgos específicos de las actividades que desarrollen 
en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las otras empresas concurrentes 
en el centro, en particular sobre aquellos que puedan verse agravados o modificados por 
circunstancias derivadas de la concurrencia de actividades. La información deberá ser suficiente y 
habrá de proporcionarse antes del inicio de las actividades, cuando se produzca un cambio en las 
actividades concurrentes que sea relevante a efectos preventivos y cuando se haya producido una 
situación de emergencia. La información se realizará por escrito cuando alguna de las empresas 
genere riesgos calificados como graves o muy graves. 

b Cuando, como consecuencia de los riesgos de las actividades concurrentes, se produzca un 
accidente de trabajo, el empresario deberá informar de aquél a los demás empresarios presentes en 
el centro de trabajo. 

c Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más 
empresas, los empresarios deberán comunicarse de inmediato toda situación de emergencia 
susceptible de afectar a la salud o la seguridad de los trabajadores de las empresas presentes en el 
centro e trabajo. 

d Deberán informarse recíprocamente sobre los riesgos específicos de las actividades que desarrollen 
en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las otras empresas concurrentes 
en el centro, debiendo ser tenida en cuenta por los diferentes empresarios concurrentes en la 
evaluación de los riesgos y en la planificación de su actividad preventiva, considerando los riesgos 
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que, siendo propios de cada empresa, surjan o se agraven precisamente por las circunstancias de 
concurrencia en que las actividades se desarrollan. 

e Cada empresario deberá informar a sus trabajadores respectivos de los riesgos derivados de la 
concurrencia de actividades empresariales en el mismo centro de trabajo. 

4. Conforme establece el Artículo 9 del RD 171/2004, los empresarios Concurrentes incluidos el Empresario 
Principal deberán: 

a Tener en cuenta la información recibida del empresario Titular del centro de trabajo (Promotor), es 
decir tener presente el Estudio de Seguridad y Salud proporcionado por el promotor para determinar 
la evaluación de los riesgos en la elaboración de sus respectivos Planes de Seguridad y Salud o 
parte que le corresponda del Plan de Seguridad, así como para la Planificación de su actividad 
preventiva en las que evidentemente también habrá tenido en cuenta la Evaluación inicial de 
Riesgos de su propia empresa.  

b Tener en cuenta las instrucciones impartidas por el Coordinador de Seguridad y Salud. 

c Comunicar a sus trabajadores respectivos la información e instrucciones recibidas del Coordinador 
de Seguridad y Salud. 

5. El Empresario Principal (contratista principal) deberá vigilar el cumplimiento de la normativa de 
prevención de riesgos laborales por parte de las empresas contratista y subcontratistas. 

6. Los contratistas y los subcontratistas (es decir Empresa Principal y Empresas Concurrentes según la Ley 
171/2004) serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el plan de 
seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, 
a los trabajadores autónomos por ellos contratados. 

Además, los contratistas y los subcontratistas (es decir Empresa Principal y Empresas Concurrentes según 
la Ley 171/2004) responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de 
las medidas previstas en el plan, en los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

7. Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del Empresario titular del centro 
de trabajo (promotor) no eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas (es 
decir a la Empresa Principal y a las Empresas Concurrentes según la Ley 171/2004). 

 
F. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS. 

Conforme establece el Artículo 12 del RD 1627/97, los trabajadores autónomos deberán tener presente: 

1. Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 

a Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en 
el artículo 10 del presente Real Decreto. 

b Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo IV del presente 
Real Decreto, durante la ejecución de la obra. 

c Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los trabajadores el 
artículo 29, apartados 1 y 2, de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

d Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 
empresariales establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera establecido. 

e Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de 
julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por 
los trabajadores de los equipos de trabajo, y las modificaciones introducidas por el RD 2177/2004 
de 12 de noviembre en materia de trabajos temporales en altura. 

f Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 
773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 
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g Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de 
salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 

2. Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

3. Conforme establece el Artículo 9 del RD 171/2004, los Trabajadores autónomos deberán: 

a Tener en cuenta la información recibida del empresario Titular del centro de trabajo (Promotor), es 
decir tener presente el Estudio de Seguridad y Salud proporcionado por el promotor para determinar 
la evaluación de los riesgos en la elaboración de su Planificación de su actividad preventiva en la 
obra en las que evidentemente también habrá tenido en cuenta su Evaluación inicial de Riesgos que 
como trabajador autónomo deberá tener.  

b Tener en cuenta las instrucciones impartidas por el Coordinador de Seguridad y Salud. 

c Comunicar a sus trabajadores respectivos (si los tuviere) la información e instrucciones recibidas del 
Coordinador de Seguridad y Salud. 

 

PLAN DE SEGURIDAD 

a El Artículo 7 del Real Decreto 1627/1997, cuyo texto se transcribe a continuación indica que cada 
empresa concurrente (contratista) elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el trabajo. Este Plan 
deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el Coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra: 

Artículo 7. Plan de seguridad y salud en el trabajo.  

1. En aplicación del estudio de seguridad y salud o, en su caso, del estudio básico, cada contratista 
elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y 
complementen las previsiones contenidas en el estudio o estudio básico, en función de su propio sistema de 
ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de 
prevención que el contratista proponga con la correspondiente justificación técnica que no podrán implicar 
disminución de los niveles de protección previstos en el estudio o estudio básico.  

En el caso de planes de seguridad y salud elaborados en aplicación del estudio de seguridad y salud las 
propuestas de medidas alternativas de prevención incluirán la valoración económica de las mismas, que no 
podrá implicar disminución del importe total, de acuerdo con el segundo párrafo del apartado 4 del artículo 
5.  

2. El plan de seguridad y salud deberá ser aprobado antes del inicio de la obra, por el coordinador en 
materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra.  

En el caso de obras de las Administraciones públicas el plan, con el correspondiente informe del 
coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra, se elevará para su 
aprobación a la Administración pública que haya adjudicado la obra.  

Cuando no sea necesaria la designación de coordinador, las funciones que se le atribuyen en los párrafos 
anteriores serán asumidas por la dirección facultativa.  

3. En relación con los puestos de trabajo en la obra el plan de seguridad y salud en el trabajo a que se 
refiere este artículo constituye el instrumento básico de ordenación de las actividades de identificación y, en 
su caso evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventiva a las que se refiere el capítulo ll 
del Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.  

4. El plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de ejecución 
de la obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir 
a lo largo de la obra, pero siempre con la aprobación expresa en los términos del apartado 2. Quienes 
intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia 
de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los representantes de los trabajadores, podrán 
presentar por escrito y de forma razonada, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal 
efecto, el plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de los mismos.  

5. Asimismo, el plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de la dirección 
facultativa.  
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b El Artículo 9 del Real Decreto 1627/1997 regula las obligaciones del Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra, y que ya han tratadas anteriormente en este 
mismo Pliego. 

c El Artículo 10 del Real Decreto 1627/1997 refleja los principios generales aplicables durante la 
ejecución de la obra. 

 

REQUISITOS RESPECTO A LA CUALIFICACIÓN PROFESIONAL, FORMACIÓN E INFORMACIÓN 
PREVENTIVA, CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL DE OBRA 

• La Empresa Principal (contratista) queda obligada a transmitir las informaciones necesarias a todo 
el personal que intervenga en la obra, con  el objetivo de que todos los trabajadores de la misma 
tengan un conocimiento de los riesgos propios de su actividad laboral, así como de las conductas a 
adoptar en determinadas maniobras, y del uso correcto de las protecciones colectivas y de los 
equipos de protección individual necesarios. 

• Independientemente de la información de tipo convencional que reciban los trabajadores, la 
Empresa les transmitirá la información específica necesaria, que tendrán los siguientes objetivos: 

a Conocer los contenidos preventivos establecidos en este documento en materia de Seguridad y 
Salud. 

b Comprender y aceptar su aplicación. 

c Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales. 

• Esta empresa Principal (contratista) permitirá la participación a los trabajadores, en el marco de 
todas las cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo, recogiendo sugerencias y 
propuestas de mejoras de los niveles de protección de la seguridad y la salud a lo largo de la 
ejecución de la obra. 

 

Establecimiento de un plan de formación 

Se establecerá mediante las Fichas del Procedimiento constructivo de todas las unidades de la obra. 

A cada operario deberá entregarse la Ficha de Procedimiento constructivo de las faenas y tareas que 
desempeña, para que tenga conocimiento y sepa cómo realizar la práctica habitual de sus funciones dentro 
de las medidas de seguridad establecidas en la Planificación de la actividad preventiva de la obra. 

La Ficha de procedimiento incluye: 

• El proceso práctico constructivo de realización de la unidad de obra en cuestión.  

• Las medidas preventivas a adoptar para realizar la misma con las debidas garantías de seguridad.  

• Los medios auxiliares necesarios para la realización de dicha unidad de obra. 

• Las Protecciones colectivas necesarias.  

• Los EPIS necesarios. 

• Fichas de la Maquinaria empleada, Talleres, Operadores, etc. que garantizan la información 
necesaria sobre todo el proceso.  

Al incluir todas las Fichas de Procedimiento necesarias en el proceso constructivo de la obra, estamos 
estableciendo en definitiva el Plan de Formación., y se establece como ha de llevarse a cabo las 
operaciones de trabajo y se justifican todas las medidas de seguridad adoptadas. 

 

Formación a los trabajadores 

A cada operario se entregará para su conocimiento y dentro de las medidas de seguridad establecidas en la 
Planificación de la actividad preventiva, los manuales siguientes: 

• Manual de primeros auxilios. 

• Manual de prevención y extinción de incendios.  
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• Simulacros.  

Estos Manuales permitirán a los operarios tener conocimiento sobre las actuaciones y buenas prácticas en 
el caso de primeros auxilios o en caso de emergencia. 

El simulacro de emergencia incluido en la información, permitirá el entrenamiento del operario para estar 
preparado a hacer frente a situaciones de emergencia. 

La Formación a los trabajadores se justificará en un Acta. 

También se informará a las empresas concurrentes (subcontratistas) y trabajadores autónomos sobre las 
Medidas de Emergencia, las Actuaciones en caso de Riesgo grave e Inminente. 

También se les hará entrega de los Manuales de Primeros Auxilios y del Manual de Emergencia que tendrá 
vigor durante el desarrollo de la obra. 

Cualquier trabajador que se incorpore a obra como mínimo habrá recibido las instrucciones básicas 
impartidas por los Servicios de Prevención de la Empresa Principal (Contratista) o el Técnico de Seguridad y 
Salud a pie de obra. Los trabajadores dejarán constancia con su firma en el Acta correspondiente. 

 

Información a los trabajadores 

Se reunirá al personal de Obra y se le informará y entregará documentación sobre el proceso constructivo, 
los Riesgos que entraña, los equipos de protección Individual y Colectivo a utilizar por cada uno. 

La empresa Principal (contratista) transmitirá las informaciones necesarias a todo el personal que 
intervenga en la obra, con el objetivo de que todos los trabajadores de la misma, tengan un conocimiento de 
los riesgos propios de su actividad laboral, así como de las conductas a adoptar en determinadas 
maniobras, y del uso correcto de las protecciones colectivas y de los equipos de protección individual 
necesarios. 

Cuando los trabajadores se incorporen en la obra se les hará entrega de estas normas, debiendo firmarlas 
para dejar constancia en el Acta correspondiente de esta entrega. 

Todo ello realizado con el fin de informar y concienciar a los trabajadores de los riesgos intrínsecos de su 
actividad y hacerlos partícipes de la seguridad integral de la obra. 

También informará sobre las Medidas de Emergencia, las Actuaciones en caso de Riesgo grave e 
Inminente. 

Hará entrega de los Manuales de Primeros Auxilios y del Manual de Emergencia. 

Independientemente de la información de tipo convencional que reciban los trabajadores, la Empresa les 
transmitirá la información específica necesaria, que tendrán los siguientes objetivos: 

a Conocer los contenidos preventivos establecidos en este documento en materia de Seguridad y 
Salud.  

b Comprender y aceptar su aplicación.  

c Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales. 

Independientemente de la información de tipo convencional que reciban los trabajadores de las empresas 
concurrentes (subcontratistas) y autónomos, la Empresa Principal (contratista) les transmitirá la información 
específica necesaria, que tendrán los siguientes objetivos: 

a Conocer los contenidos preventivos establecidos en este documento en materia de Seguridad y 
Salud.  

b Comprender y aceptar su aplicación  

c Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales.  

 

Establecimiento de un sistema de consulta y participación de los trabajadores 

Se determinará cómo y de qué modo funcional y operativo, la empresa Principal (contratista) permite y 
regula la participación a los trabajadores, en el marco de todas las cuestiones que afecten a la Seguridad y 
a la Salud en el trabajo en esta obra, para ello le dará unas - Fichas de sugerencia de mejora - , de tal 
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manera que en ellas el trabajador pueda hacer sugerencias y propuestas de mejoras de los niveles de 
protección de la Seguridad y la Salud a lo largo de la ejecución de la obra. 

 

VIGILANCIA DE LA SALUD 

 
A. ACCIDENTE LABORAL 

Actuaciones 

El Contratista queda obligado a recoger dentro de su plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo 
los siguientes principios de socorro: 

• El accidente laboral debe ser identificado como un fracaso de la prevención de riesgos. Estos 
fracasos puede ser debidos a multitud de causas, entre las que destacan las de difícil o nulo control, 
por estar influidas de manera importante por el factor humano. 

• En caso de accidente laboral se actuará de la siguiente manera: 

a El accidentado es lo más importante y por tanto se le atenderá inmediatamente para evitar la 
progresión o empeoramiento de las lesiones. 

b En las caídas a diferente nivel se inmovilizará al accidentado. 

c En los accidentes eléctricos, se extremará la atención primaria en la obra, aplicando las técnicas 
especiales de reanimación hasta la llegada de la ambulancia. 

d Se evitará, siempre que la gravedad del accidentado lo permita según el buen criterio de las 
personas que le atienden, el traslado con  transportes particulares por la incomodidad y riesgo que 
implica. 

e En caso de caída desde altura o a distinto nivel y en el caso de accidente eléctrico, se supondrá 
siempre, que pueden existir lesiones graves, en consecuencia, se extremarán las precauciones de 
atención primaria en la obra, aplicando las técnicas especiales para la inmovilización del 
accidentado hasta la llegada de la ambulancia y de reanimación en el caso de accidente eléctrico. 

f En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y ambulancia; se evitarán en lo 
posible según el buen criterio de las personas que atiendan primariamente al accidentado, la 
utilización de los transportes particulares, por lo que implican de riesgo e incomodidad para el 
accidentado. 

• El Contratista comunicará, a través del plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo que 
componga, el nombre y dirección del centro asistencial más próximo, previsto para la asistencia 
sanitaria de los accidentados, según sea su organización. El nombre y dirección del centro 
asistencial, que se suministra en este estudio de seguridad y salud, debe entenderse como 
provisional. Podrá ser cambiado por el Contratista adjudicatario 

• La empresa contratista  instalará una serie de rótulos con caracteres visibles a 2 m., de distancia, en 
el que se suministre a los trabajadores y resto de personas participantes en la obra, la información 
necesaria para conocer el centro asistencial, su dirección, teléfonos de contacto etc.; este rótulo 
contendrá como mínimo los datos del cuadro siguiente, cuya realización material queda a la libre 
disposición del Contratista adjudicatario: 

 

EN CASO DE ACCIDENTE ACUDIR A: 

Nombre del centro asistencial:  

Dirección:  

Teléfono de ambulancias:  

Teléfono de emergencias:  

 

• El Contratista instalará el rótulo precedente de forma obligatoria en los siguientes lugares de la obra: 
acceso a la obra en sí; en la oficina de obra; en el vestuario aseo del personal; en el comedor y en 
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tamaño hoja Din A4, en el interior de cada maletín botiquín de primeros auxilios. Esta obligatoriedad 
se considera una condición fundamental para lograr la eficacia de la asistencia sanitaria en caso de 
accidente laboral. 

 

Itinerario más adecuado a seguir durante las posibles evacuaciones de accidentados 

El Contratista queda obligado a incluir en su plan de seguridad y salud, un itinerario recomendado para 
evacuar a los posibles accidentados, con el fin de evitar errores en situaciones límite que pudieran agravar 
las posibles lesiones del accidentado. 

 

Notificación de accidentes 

Al margen de la exigencia Administrativa si la hubiera, se levantará un Acta del Accidente. El objetivo 
fundamental de la formalización de este documento es dejar constancia documental de los posibles 
accidentes que puedan ocurrir en la obra. 

Deberá ser cumplimentado con la mayor brevedad posible para que forme parte de las diligencias a 
cumplimentar en caso de accidente con consecuencia de daños personales. En este caso se transcribirán al 
Libro de Incidencias los hechos acaecidos. 

 

Investigación de accidentes 

Al margen de la exigencia Administrativa si la hubiera, se realizará una Investigación de Accidentes. El 
objetivo fundamental de la formalización de este documento es dejar constancia documental de la 
investigación de los posibles accidentes que puedan ocurrir en la obra. 

Deberá ser cumplimentado con la mayor brevedad posible. 

 

Comunicaciones 

El Contratista queda obligado a realizar las acciones y comunicaciones que se recogen a continuación, que 
se consideran acciones clave para un mejor análisis de la prevención decidida y su eficacia: 

A) Accidente leve. 

• Al Coordinador de Seguridad y Salud. 

• A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras adecuadas. 

• A la Autoridad Laboral según la legislación vigente. 

B) Accidente grave. 

• Al Coordinador de seguridad y salud. 

• A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras adecuadas. 

• A la Autoridad Laboral según la legislación vigente. 

C) Accidente mortal. 

• Al Juzgado de Guardia. 

• Al Coordinador de Seguridad y Salud. 

• A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras adecuadas. 

• A la Autoridad Laboral según la legislación vigente. 

 

Actuaciones administrativas 

Con el fin de informar a la obra de sus obligaciones administrativas en caso de accidente laboral, el 
Contratista queda obligado a recoger en su plan de seguridad y salud las actuaciones administrativas a las 
que está legalmente obligado. 
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El Jefe de Obra, en caso de accidente laboral, realizará las siguientes actuaciones administrativas: 

A) Accidente sin baja laboral. 

• Se redactará la hoja oficial de accidentes de trabajo sin baja médica, que se presentará a la entidad 
gestora o colaboradora dentro del Plazo de los 5 primeros días del mes siguiente. 

B) Accidente con  baja laboral. 

• Se redactará un parte oficial de accidente de trabajo, que se presentará a la entidad gestora o 
colaboradora dentro del Plazo de 5 días hábiles, contados a partir de la fecha del accidente. 

C) Accidente grave, muy grave o mortal. 

• Se comunicará a la Autoridad Laboral, por teléfono o fax, dentro del Plazo de 24 horas contadas a 
partir de la fecha del accidente. 

 
B. ASISTENCIA MÉDICA 

La del propio hospital objeto de la intervención, siguiendo el protocolo de actuación marcado con el técnico 
de Seguridad del Hospital. 

Maletín botiquín de primeros auxilios 

En la obra y en los lugares señalados en los planos, se instalará un maletín botiquín de primeros auxilios, 
conteniendo todos los artículos que se especifican a continuación: 

Agua oxigenada; alcohol de 96 grados; tintura de iodo; "mercurocromo" o "cristalmina"; amoniaco; gasa 
estéril; algodón hidrófilo estéril; esparadrapo antialérgico; torniquetes antihemorrágicos; bolsa para agua o 
hielo; guantes esterilizados; termómetro clínico; apósitos autoadhesivos; antiespasmódicos; analgésicos; 
tónicos cardiacos de urgencia y jeringuillas desechables. 

 
C. Plan de vigilancia médica 

• Conforme establece el Artículo 22 (Vigilancia médica) de la Ley 31/1995, esta empresa garantizará 
a los trabajadores (siempre que presten su consentimiento) a su servicio la vigilancia periódica de 
su estado de salud en función de los riesgos derivados de su trabajo, en los términos y condiciones 
establecidos en dicho Artículo. 

• Así mismo y conforme se establece en el Artículo 16 de la Ley 31/1995, cuando se haya producido 
un daño para la salud de los trabajadores con ocasión de la vigilancia de la salud prevista en el 
artículo 22, aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, se llevará a 
cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos.  

 

PLAN DE VIGILANCIA DE LA SALUD 

Todos los trabajadores de nueva contratación aportarán el documento que certifique su reconocimiento 
médico antes de su incorporación a obra y los que dispongan de contratos en vigor justificarán el haberlos 
realizado. 

Las empresas aportarán los certificados de haber realizado los reconocimientos médicos a sus trabajadores 
y éstos dejarán constancia con su firma en el acta correspondiente. 

 

APROBACIÓN DE CERTIFICACIONES 

• El Coordinador en materia de seguridad y salud o la Dirección Facultativa en su caso, serán los 
encargados de revisar y aprobar las certificaciones correspondientes al Plan de Seguridad y Salud 
(basado en el Estudio) y serán presentadas a la Propiedad para su abono. 

• Una vez al mes la Constructora extenderá la valoración de las partidas que, en materia de 
Seguridad y Salud se hubiesen realizado en la obra. La valoración se hará conforme al Plan de 
Seguridad y Salud (basado en el Estudio de Seguridad y Salud) y de acuerdo con los precios 
contratados por la Propiedad. Esta valoración será visada y aprobada por la Dirección Facultativa y 
sin este requisito no podrá ser abonada por la propiedad. 
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• El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme se estipule en el 
contrato de obra. 

• Se tendrá en cuenta a la hora de redactar el presupuesto del apartado de seguridad, sólo las 
partidas que intervienen como medidas de seguridad y salud, haciendo omisión de medios 
auxiliares, sin los cuales la obra no se podría realizar. 

• En caso de plantearse una revisión de precios, el empresario principal (Contratista) comunicará esta 
proposición a la Propiedad por escrito, habiendo obtenido la aprobación previa del Coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

 

PRECIOS CONTRADICTORIOS 

En el supuesto de aparición de riesgos no evaluados previamente en el documento de la Memoria de 
Seguridad y Salud que precisaran medidas de prevención con precios contradictorios, para su puesta en la 
obra, deberán previamente ser autorizados por parte del Coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra o por la Dirección Facultativa en su caso. 

 

LIBRO INCIDENCIAS 

El Artículo 13 del Real Decreto 1627/97 regula las funciones de este documento.  

Dicho libro será habilitado y facilitado al efecto por el Colegio Profesional al que pertenezca el técnico que 
aprueba el Plan de Seguridad y Salud. 

Las hojas deberán ser presentadas en la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que 
se realiza la obra por el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, en 
su caso, por la Dirección Facultativa en el plazo de veinticuatro horas desde la fecha de la anotación. Las 
anotaciones podrán ser efectuadas por la Dirección Facultativa de la obra, el Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra, el Empresario principal (contratistas) y empresas 
concurrentes (subcontratistas), los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes 
de los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el 
trabajo de las Administraciones Públicas competentes. 

Las anotaciones estarán, únicamente relacionadas con el control y seguimiento y especialmente con la 
inobservancia de las medidas, instrucciones y recomendaciones preventivas recogidas en los Planes de 
Seguridad y Salud respectivos. 

 

PARALIZACIÓN DE TRABAJOS 

Sin perjuicio de lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 21 y en el artículo 44 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales, cuando el Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la 
obra o cualquier otra persona integrada en la Dirección Facultativa observase incumplimiento de las 
medidas de Seguridad y Salud, advertirá a la Empresa Principal (Contratista) de ello, dejando constancia de 
tal incumplimiento en el libro de incidencias, cuando éste exista de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
13, apartado 1º del Real Decreto 1627/1997, y quedando facultado para, en circunstancias de riesgo grave 
e inminente para la Seguridad y Salud de los trabajadores, disponer la paralización de los tajos o, en su 
caso, de la totalidad de la obra. 

En el supuesto previsto anteriormente, la persona que hubiera ordenado la paralización deberá dar cuenta a 
los efectos oportunos a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social correspondiente, a las empresas 
Concurrentes (contratistas y subcontratistas) afectadas por la paralización, así como a los representantes 
de los trabajadores de éstos. 
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3 NORMAS Y CONDICIONES TÉCNICAS A CUMPLIR POR TODOS LOS MEDIOS DE 

PROTECCION COLECTIVA 

3.1. INSTALACIÓN Y USO DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS. CONDICIONES GENERALES 

Dentro del apartado correspondiente de cada protección colectiva, que se incluyen en los diversos 
apartados del texto siguiente, se especifican las condiciones técnicas de instalación y uso, junto con su 
calidad, definición técnica de la unidad y las normas de obligado cumplimiento que se han creado para que 
sean cumplidas por los trabajadores que deben montarlas, mantenerlas, cambiarlas de posición y retirarlas.  

El Contratista recogerá obligatoriamente en su Plan de seguridad y salud las condiciones técnicas y demás 
especificaciones mencionadas en el apartado anterior. Si el Plan de seguridad y salud presenta alternativas 
a estas previsiones, lo hará con idéntica composición y formato, para facilitar su comprensión y en su caso, 
su aprobación. 

Las protecciones colectivas requieren de una vigilancia en su mantenimiento que garantice la idoneidad de 
su funcionamiento para el fin que fueron instaladas. Esta tarea debe de ser realizada por el Delegado de 
Prevención, apartado -d-, artículo 36 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, quien revisará la 
situación de estos elementos con la periodicidad que se determine en cada caso y que como pauta general 
se indica a continuación: 

• Elementos de redes y protecciones exteriores, en general, barandillas, antepechos, etc. 
(semanalmente). 

• Elementos de andamiaje, apoyos, anclajes, arriostramientos, plataformas, etc. (semanalmente). 

• Estado del cable de las grúas torre independientemente de la revisión diaria del gruista 
(semanalmente). 

• Instalación provisional de electricidad, situación de cuadros auxiliares de plantas, cuadros 
secundarios, clavijas, etc. (semanalmente). 

• Extintores, almacén de medios de protección personal, botiquín, etc. (mensualmente). 

• Limpieza de dotaciones de las casetas de servicios higiénicos, vestuarios, etc. (semanalmente). 

 

3.2. CONDICIONES TÉCNICAS ESPECÍFICAS DE CADA UNA DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS Y 
NORMAS DE INSTALACIÓN Y USO, JUNTO CON LAS NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

Visera de protección acceso a obra 

• La protección del riesgo existente en los accesos de los operarios a la obra se realizará mediante la 
utilización de viseras de protección. 

• La utilización  de la visera de protección se justifica en el artículo 190 de la Ordenanza Laboral de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica. 

• Estarán formadas por una estructura metálica como elemento sustentante de los tablones, de 
anchura suficiente para el acceso del personal, prolongándose hacia el exterior del borde de forjado 
2'5 m. y señalizándose convenientemente. 

• Los tablones que forman la visera de protección deberán formar una superficie perfectamente 
cuajada. 

 

Instalación eléctrica provisional de obra 

a Red eléctrica: 

• La instalación provisional de obra estará de acuerdo con la ITC-BT-33 e instrucciones 
complementarias. 

• Todos los conjuntos de aparatos empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las 
prescripciones de la norma UNE-EN 60.349 -4. 
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• En los locales de servicios (oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc.) serán aplicables las 
prescripciones técnicas recogidas en la ITC-BT-24 

• Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el mantenimiento de la misma, los 
trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas verificándose esta circunstancia con un 
comprobador de tensión. 

b Toma de tierra: 

• Las tomas de tierra podrán estar constituidas por placas o picas verticales. 

• Las placas de cobre tendrán un espesor mínimo de 2 mm. y la de hierro galvanizado serán de 2.5 
Mm. 

• Las picas de acero galvanizado serán de 25 Mm. de diámetro como mínimo, las de cobre de 14 mm. 
de diámetro como mínimo y los perfiles de acero galvanizado de 60 Mm. de lado como mínimo. 

 

Cables de sujeción de cinturón de seguridad y anclajes 

• Los cables de seguridad, una vez montados en la obra y antes de su utilización, serán examinados 
y probados con vistas a la verificación de sus características y a la seguridad del trabajo de los 
mismos. 

• Estas pruebas se repetirán cada vez que éstos sean objetos de traslado, modificaciones o 
reparaciones de importancia. 

• Tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos de acuerdo 
con su función protectora. 

 

Marquesinas 

Deberán cumplir las siguientes características:  

a Longitud mínima de volado 2,5 metros desde el borde del forjado.  

b Separación máxima entre mordazas de 2 metros.  

c Resistencia a un impacto sobre su superficie, igual o menor de 600 Kg. /m2. 

• Las marquesinas estarán formadas por plataformas de tablones de 50 Mm. de espesor, separados 
ligeramente entre ellos, de forma que en caso de lluvia impidan que se formen acumulaciones de 
agua en su superficie, pero al mismo tiempo tendrán que impedir que la herramienta material que 
impacta en ella, pueda colocarse entre los intersticios de los tablones de la plataforma. 

• Para que ésta protección cumpla con lo programado, su longitud deberá ser igual a la fachada 
(exterior y/o interior) del edificio en construcción. 

 

Redes 

• La Norma UNE-EN 1263 Partes 1 y 2, establece las características, tipos y requisitos generales que 
han de satisfacer las redes de seguridad utilizadas en determinados lugares de trabajo para 
proteger a las personas expuestas a los riesgos derivadas de caída de altura. 

• La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral se hará mediante la utilización de 
redes sobre pescantes tipo horca. Además se protegerá el desencofrado mediante redes, ancladas 
al perímetro de los forjados. 

• Las redes utilizadas serán de poliamida, de 100 x 100 mm., con soportes tipo horca colocadas a 
4,50 m., salvo que el replanteo no lo permita. En ningún caso los pescantes rebasarán los 5,00 m. 
de separación. 

• Llevarán cuerda perimetral de cerco anudada a la malla y para realizar los empalmes, así como 
para el arriostramiento de los tramos de malla a las pértigas, y será mayor de 8 mm. 
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• El extremo inferior de la red se amarrará a horquillas metálicas embebidas en el forjado separadas 
como máximo 1,00 m., el atado de los módulos entre sí será con cuerda de poliamida de diámetro 3 
Mm. 

• Los tramos de malla se coserán entre ellos con el mismo tipo de cuerda de poliamida y nunca con 
alambres o cable, de forma que no dejen huecos. 

 

Plataformas de Entrada/Salida de materiales 

• Se utilizará este tipo de plataformas para la recepción de los materiales en planta. 

• Se colocarán en todas las plantas de los forjados, estando perfectamente apuntaladas para 
garantizar su estabilidad. 

• El ancho de la plataforma será al menos de 60 cm. e irá provista de barandillas que impidan la caída 
de los trabajadores. 

 

Protección contra incendios 

• En los centros de trabajo se observarán las normas que, para prevención y extinción de incendios, 
establecen los siguientes apartados de éste capítulo. En las industrias o trabajos con riesgo 
específico de incendio, se cumplirán las prescripciones impuestas por los reglamentos técnicos 
generales o especiales, dictados por la Presidencia del Gobierno, o por otros departamentos 
ministeriales, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como las correspondientes 
ordenanzas municipales. 

• Los extintores serán de polvo polivalente, revisándose periódicamente. 

 

Barandillas 

• Se colocarán barandillas en el perímetro de todas las plantas del inmueble, así como en los huecos 
interiores del mismo que represente un riesgo potencial de caída, a medida que se van realizando 
los forjados. 

• Así mismo se colocarán barandillas en el perímetro de la zona de excavación y en todos aquellos 
puntos de la obra donde exista un potencial riesgo de caída. 

• Deberán tener la suficiente resistencia para garantizar la retención de personas (150 Kg. /ml).  

• Tendrán listón intermedio, rodapié de 20 cm. y pasamanos, con la resistencia adecuada para la 
retención de personas. 

• Además las escaleras estarán todas ellas con barandillas tanto en las rampas como en las mesetas. 

• La altura será al menos de 90 cm., siendo recomendable la utilización de barandillas con altura de 
1,00 metros. 

 

Líneas de vida formada por Cuerdas Fiadoras para cinturones de seguridad 

CALIDAD: El material a utilizar será nuevo, a estrenar. 

Cuerdas. 

Fabricadas en poliamida 6.6 industrial con un diámetro de 16 mm., y certificado de resistencia a la tracción, 
emitido por su fabricante. Estarán etiquetadas certificadas  "N" por AENOR. 

Lazos de amarre 

Lazos de fijación, resueltos con nudos de marinero. 

Sustitución de cuerdas 

Las cuerdas fiadores para los cinturones de seguridad serán sustituidas de inmediato cuando: 

• Tengan en su longitud hilos rotos en cantidad aproximada al 10 %. 
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• Estén sucias de hormigones o con adherencias importantes. 

• Estén quemadas por alguna gota de soldadura u otra causa cualquiera. 

• Cada cuerda fiadora se inspeccionará detenidamente antes de su uso. 

 

Extintores de incendios 

Calidad 

Los extintores a montar en la obra serán nuevos, a estrenar (la eficacia de cada uno de ellos será la que se 
indica en la memoria de este Estudio). 

Los extintores a instalar serán los conocidos con el nombre de "tipo universal" dadas las características de 
la obra a construir. 

Mantenimiento de los extintores de incendios 

Los extintores serán revisados y retimbrados según el mantenimiento oportuno recomendado por su 
fabricante, que deberá concertar el contratista principal de la obra con una empresa especializada. 

Normas de seguridad para la instalación y uso de los extintores de incendios 

• Se instalarán sobre patillas de cuelgue ó sobre carro, según las necesidades de extinción previstos. 

• En cualquier caso, sobre la vertical del lugar donde se ubique el extintor y en tamaño grande, se 
instalará una señal normalizada con la palabra "EXTINTOR". 

• Al lado de cada extintor existirá un rótulo grande formado por caracteres negros sobre fondo 
amarillo recogiendo una leyenda, reseñada en su apartado correspondiente, dentro de este mismo 
trabajo. 

 

3.3. CRITERIOS GENERALES DE UTILIZACIÓN DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS: 

Respecto a los medios de protección colectiva que se utilizarán para la prevención de los riesgos 
detectados en la Memoria de Seguridad, se deberán cumplir las siguientes condiciones: 

a La protección colectiva ha sido diseñada en función de la tipología concreta de la obra, teniendo una 
atención especial a la señalización. 

b Las protecciones colectivas de esta obra, estarán disponibles para su uso inmediato antes de la 
fecha decidida para su montaje, según lo previsto en el plan de ejecución de la obra. 

c Las protecciones colectivas serán nuevas, a estrenar, si sus componentes tienen caducidad de uso 
reconocida. 

d Las protecciones colectivas serán instaladas previamente antes de iniciar cualquier trabajo que 
requiera su montaje. Queda prohibido el comienzo de un trabajo o actividad que requiera protección 
colectiva, hasta que esta esté montada completamente dentro del ámbito del riesgo que neutraliza o 
elimina. 

e Para al montaje de las protecciones colectivas, se tendrá en cuenta las directrices de la Dirección de 
obra. 

f Se desmontará inmediatamente, toda protección colectiva que se esté utilizando, en la que se 
observen deterioramientos con  disminución efectiva de su calidad real. Se sustituirá a continuación 
el componente deteriorado y se volverá a montar la protección colectiva una vez resuelto el 
problema. 

g Durante la realización de la obra, puede ser necesario variar el modo o la disposición de la 
instalación de la protección colectiva prevista. De todas formas, se adoptaran las medidas 
apropiadas en cada caso con el visto bueno de la Dirección de obra. 

h Las protecciones colectivas proyectadas en estos trabajos, están destinadas a la protección de los 
riesgos de todos los trabajadores de la obra. Es decir, trabajadores de la empresa principal, los de 
las empresas concurrentes (subcontratadas), empresas colaboradoras, trabajadores autónomos, 
visitas de los técnicos de la dirección de obra o de la propiedad y visitas de las inspecciones de 
organismos oficiales o de invitados por diferentes causas. 
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i La empresa Principal (contratista) realizará el montaje, mantenimiento y retirada de la protección 
colectiva por sus medios o mediante subcontratación, respondiendo delante de la Dirección de obra, 
según las cláusulas penalizadoras del contrato de adjudicación de obra y del Pliego de Condiciones 
Técnicas Particulares del Proye 

j El montaje y uso correcto de la protección colectiva definida, es preferible al uso de equipos de 
protección individual para defenderse de un riesgo idéntico. 

k En caso de accidente a alguna persona por el fallo de las protecciones colectivas, se procederá 
según las normas legales vigentes, avisando además sin retardo, a la Dirección de obra. 

l  La Empresa Principal (contratista) mantendrá en la posición de uso previsto y montadas, las 
protecciones colectivas que fallen por cualquier causa, hasta que se realice la investigación 
pertinente del fallo, con la asistencia expresa de la Dirección. 

 

3.4. AUTORIZACIÓN PARA UTILIZACIÓN DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS:  

Se revisará y posteriormente se autorizará la utilización de las Protecciones Colectivas. El objetivo 
fundamental de la formalización del presente protocolo es dejar constancia documental del estado y uso de 
las protecciones colectivas a utilizar en la obra. 

Será necesaria la previa autorización del Coordinador de Seguridad y Salud o Dirección Facultativa para la 
utilización de las protecciones. 

 

 

4 CONDICIONES A CUMPLIR POR LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

4.1. CONDICIONES GENERALES 

Todo elemento de protección personal deberá disponer del marcado CE en cada uno de estos equipos. En  
los casos que no exista Norma de Homologación o acreditación oficial, serán de calidad adecuada a sus 
respectivas prestaciones. 

Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva, tendrán fijado un período de 
vida útil, desechándose a su término.  

Cuando por las circunstancias del trabajo se produzcan un deterioro mas rápido de una determinada prenda 
o equipo, se repondrá ésta, independientemente de la duración prevista o de la fecha de entrega.  

Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el máximo para el que fue 
concebido (por ejemplo, por un accidente)  serán desechadas  al momento y repuestas inmediatamente. 

Toda prenda entregada en obra, deberá disponer  del modelo de "recepción de prendas de protección 
personal", debidamente cumplimentado y archivado, para su disponibilidad en el momento preciso. 

Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias que las admitidas por el 
fabricante, serán repuestas inmediatamente.  

El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará un riesgo en si mismo. 

Las referencias más específicas de la normativa vigente a diversos aspectos de la normativa vigente se 
transcriben a continuación: 

R.D. 773/1997 DE 30 DE MAYO.- establece en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de Noviembre de 
Prevención de Riesgos Laborales, en sus artículos 5, 6 y 7, las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la elección, utilización por los trabajadores en el trabajo y mantenimiento de los equipos de protección 
individual (E.P.I.). 

Los E.P.I. deberán utilizarse cuando existen riesgos para la seguridad o salud de los trabajadores que no 
hayan podido evitarse o limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o mediante 
medida, métodos o procedimientos de organización del trabajo. 
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En el ANEXO III DEL  R.D. 773/1997 relaciona las actividades a modo enunciativo que puedan requerir la 
utilización de los E.P.I. 

En el ANEXO I DEL R.D. 773/1997, enumera los distintos E.P.I. 

En el ANEXO IV DEL R.D. 773/1997 indica la evaluación de los E.P.I., respecto a: 

Riesgos. 

Origen y forma de los riesgos. 

Factores que se deben tener en cuenta desde el punto de vista de la seguridad para la elección y utilización 
del equipo. 

El R.D. 1407/1992 DE 20 DE NOVIEMBRE establece las condiciones mínimas que deben cumplir los E.P.I., 
el procedimiento mediante el cual el Organismo de Control comprueba y certifica que el modelo tipo del 
E.P.I. cumple las exigencias esenciales de seguridad requeridas en este R.D., y el control por el fabricante 
de los E.P.I. fabricados, todo ello en los Capítulos II, V y VI de este R.D. 

La ORDEN GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO.- DE 9 DE MARZO DE 1971, regula 
las características y condiciones de los siguientes elementos: 

• Artículo 142.- Ropa de trabajo. 

• Artículo 143.- Protección de la cabeza. 

• Artículo 144.- Protección de la cara. 

• Artículo 145.- Protección de la vista. 

• Artículo 146.- Cristales de protección. 

• Artículo 147.- Protección de los oídos. 

• Artículo 148.- Protección de las extremidades inferiores. 

• Artículo 149.- Protección de las extremidades superiores. 

• Artículo 150.- Protección del aparato respiratorio. 

• Artículo 151.- Cinturones de seguridad R.D. 1407/1.992 de 20 de Noviembre por el que se regula la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

Orden de 16 de Mayo de 1.994 por la que se modifica el periodo transitorio establecido en el R.D. 
1407/1.992 

R.D. 159 1995 de 3 de Febrero de 1.995 del Ministerio de Presidencia: SEGURIDAD E HIGIENE EN EL 
TRABAJO-COMUNIDAD EUROPEA. Modificando el R.D. 1407/1.992 de 20 de Noviembre (RCL 1992 2778 
y RCL 1993, 663 que regula las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de 
los equipos de protección individual.  

Como norma general, se han elegido equipos de protección individual ergonómicos, con el fin de evitar las 
negativas a su uso. Por lo expuesto, se especifica como condición expresa que todos los equipos de 
protección individual utilizables en esta obra, cumplirán las siguientes condiciones generales: 

• Tendrán la marca "CE", según las normas EPI. 

Si no existiese la marca “CE”, en el mercado, para un determinado equipo de protección individual de todos 
los reseñados y para que se pueda autorizar su uso, será necesario: 

 Que estén homologados “MT”. 

Que esté en posesión de una homologación equivalente de cualquiera de los Estados Miembros de la Unión 
Europea. 

• Los equipos de protección individual que cumplan con la indicación expresada en el punto anterior, 
tienen autorizado su uso durante su período de vigencia. Llegando a la fecha de caducidad, se 
constituirá un acopio ordenado, que será revisado por el coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra, para que autorice su eliminación de la obra. 

• Los equipos de protección individual en uso que estén rotos, serán reemplazados de inmediato, 
quedando constancia escrita en la oficina de obra del motivo del cambio y el nombre de la empresa 
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y de la persona que recibe el nuevo equipo de protección individual, con el fin de dar la máxima 
seriedad posible a la utilización de estas protecciones. 

• Las normas de utilización de los equipos de protección individual, se atenderán a lo previsto en la 
reglamentación vigente. 

 

4.2. CONDICIONES TÉCNICAS ESPECÍFICAS DE CADA EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL, 
JUNTO CON LAS NORMAS PARA LA UTILIZACIÓN DE ESTOS EQUIPOS. 

A continuación se especifican los equipos de protección individual junto con las normas que hay que aplicar 
para su utilización. 

Los equipos de protección individual, con las condiciones expresadas, han sido valorados según las 
fórmulas usuales de cálculo de consumos de equipos de protección individual, por consiguiente, se 
entienden valoradas todas las utilizables por el personal y mandos de cada contratista, subcontratistas y 
trabajadores autónomos. 

 

Botas de PVC impermeables 

Especificación técnica 

Unidad de par de botas de seguridad, fabricadas en PVC., o goma, de media caña. Comercializadas en 
varias tallas; con talón y empeine reforzado. Forrada en loneta de algodón resistente, con plantilla contra el 
sudor. Suela dentada contra los deslizamientos. Con marca CE., según normas E.P.I. 

Obligación de su utilización 

Todos aquellos trabajadores que deban caminar o estar sobre suelos embarrados, mojados o inundados. 
También se utilizarán por idénticas circunstancias, en días lluviosos. 

Ámbito de obligación de su utilización 

En toda la extensión de la obra, especialmente con suelo mojado, en las fases de movimiento de tierras, 
cimentación, fabricación y ejecución de pastas hidráulicas: morteros, hormigones y escayolas. 

Los que están obligados a la utilización de botas de PVC, impermeables: 

Maquinistas de movimiento de tierras, durante las fases embarradas o encharcadas, para acceder o salir de 
la máquina. 

Peones especialistas de excavación, cimentación. 

Peones empleados en la fabricación de pastas y morteros. 

Enlucidores. 

Escayolistas, cuando fabriquen escayolas. 

Peonaje suelto de ayuda que deba realizar su trabajo en el ambiente descrito. 

Personal directivo, mandos intermedios, Dirección Facultativa y personas de visita, si deben caminar por 
terrenos embarrados, superficies encharcadas o inundadas. 

 

Botas de seguridad en loneta reforzada y serraje con suela de goma o PVC 

Especificación técnica 

Unidad de par de botas de seguridad contra los riesgos en los pies. Comercializadas en varias tallas. 
Fabricadas con serraje de piel y loneta reforzada contra los desgarros. Dotadas de puntera metálica pintada 
contra la corrosión; plantillas de acero inoxidable forradas contra el sudor, suela de goma contra los 
deslizamientos, con talón reforzado. Ajustables mediante cordones. Con marca CE., según normas E.P.I. 

Obligación de su utilización 

En la realización de cualquier trabajo con riesgo de recibir golpes o aplastamientos en los dedos de los pies 
y pisar objetos cortantes o punzantes. 

Ámbito de obligación de su utilización 
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Toda la superficie del solar y obra en presencia del riesgo de golpes, aplastamientos en los pies o pisadas 
sobre objetos punzantes o cortantes. Trabajos en talleres. Carga y descarga de materiales y componentes. 

Los que están obligados específicamente a la utilización de las botas de seguridad de loneta reforzada y 
serraje con suela de goma o PVC: 

En general, todo el personal de la obra cuando existan los riesgos descritos en el apartado anterior.  

Oficiales, ayudantes y peones que manejen, conformen o monten ferralla. 

Oficiales, ayudantes, peones sueltos que manejen, conformen, monten encofrados o procedan a 
desencofrar. Especialmente en las tareas de desencofrado. 

El encargado, los capataces, personal de mediciones, Encargado de Obra, Dirección Facultativa y visitas, 
durante las fases descritas. 

El peonaje que efectúe las tareas de carga, descarga y desescombro durante toda la duración de la obra. 

 

Casco de seguridad clase "N" 

Especificación técnica 

Unidad de casco de seguridad, clase "N", con arnés de adaptación de apoyo sobre el cráneo con cintas 
textiles de amortiguación y contra el sudor de la frente frontal. Con marca CE., según normas E.P.I. 

Obligación de su utilización 

Durante toda la realización de la obra y en todos los lugares, con excepción del: interior de talleres, 
instalaciones provisionales para los trabajadores; oficinas y en el interior de cabinas de maquinaria y 
siempre que no existan riesgos para la cabeza. 

Ámbito de obligación de su utilización 

Desde el momento de entrar en la obra, durante toda la estancia en ella, dentro de los lugares con riesgos 
para la cabeza. 

Los que están obligados a la utilización de la protección del casco de seguridad: 

Todo el personal en general contratado por la Empresa Principal, por los subcontratistas y los autónomos si 
los hubiese. 

Todo el personal de oficinas sin exclusión, cuando accedan a los lugares de trabajo. 

Jefatura de Obra y cadena de mando de todas las empresas participantes. 

Dirección Facultativa, representantes y visitantes invitados por la Propiedad. 

Cualquier visita de inspección de un organismo oficial o de representantes de casas comerciales para la 
venta de artículos. 

 

Cinturón de seguridad de sujeción, clase "A", tipo "1" 

Especificación técnica 

Unidad de cinturón de seguridad de sujeción para trabajos estáticos, clase "A", tipo "1". Formado por faja 
dotada de hebilla de cierre, argolla en "D" de cuelgue en acero estampado. Cuerda fijadora de un m., de 
longitud y mosquetón de anclaje en acero. Con marca CE., según normas E.P.I. 

Obligación de su utilización 

En la realización de todo tipo de trabajos estáticos con riesgo de caída desde altura, contenidos en el 
análisis de riesgos de la memoria. 

Ámbito de obligación de su utilización 

En cualquier punto de la obra en la que deba realizarse un trabajo estático con riesgo de caída de altura. 

Los que están obligados a la utilización del cinturón de seguridad, clase "A", tipo "1": 

Oficiales, ayudantes y peonaje de ayuda que realicen trabajos estáticos en puntos con riesgo de caída 
desde altura. 
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Cinturón de seguridad anticaídas, clase "C" tipo "1" 

Especificación técnica 

Unidad de cinturón de seguridad contra las caídas, clase "C", tipo "1". Formado por faja dotada de hebilla de 
cierre; arnés unido a la faja dotado de argolla de cierre; arnés unido a la faja para pasar por la espalda, 
hombros y pecho, completado con perneras ajustables. Con argolla en "D" de acero estampado para 
cuelgue; ubicada en la cruceta del arnés a la espalda; cuerda de amarre de 1 m., de longitud, dotada de un 
mecanismo amortiguador y de un mosquetón de acero para enganche. Con marca CE., según normas 
E.P.I. 

Obligación de su utilización 

En todos aquellos trabajos con riesgo de caída desde altura definidos en la memoria dentro del análisis de 
riesgos detectables. Trabajos de: montaje, mantenimiento, cambio de posición y desmantelamiento de todas 
y cada una de las protecciones colectivas. Montaje y desmontaje de andamios metálicos modulares. 
Montaje, mantenimiento y desmontaje de grúas torre. 

Ámbito de obligación de su utilización 

En toda la obra. En todos aquellos puntos que presenten riesgo de caída desde altura. 

Los que están obligados a la utilización del cinturón de seguridad, clase "C", tipo "1": 

Oficiales, ayudantes y peones de apoyo al montaje, mantenimiento y desmontaje de las protecciones 
colectivas, según el listado específico de este trabajo preventivo. 

Montadores de: ascensores, andamios, plataformas en altura y asimilables. 

El personal que suba o labore en andamios cuyos pisos no estén cubiertos o carezcan de cualquiera de los 
elementos que forman las barandillas de protección. 

Personal que encaramado a un andamio de borriquetas, a una escalera de mano o de tijera, labore en la 
proximidad de un borde de forjado, hueco vertical u horizontal, en un ámbito de 3 m. de distancia. 

 

Deslizadores paracaídas, para cinturones de seguridad clase "A" 

Especificación técnica 

Unidad de dispositivo deslizador paracaídas de seguridad, fabricado en acero inoxidable, para amarre del 
cinturón de seguridad; modelo de cierre por palanca voluntaria con doble dispositivo de mordaza para 
protección de una posible apertura accidental. Con marca CE., según normas E.P.I. 

Obligación de su utilización 

En las grúas torre para deslizarlo a través de los cables de circulación segura. En la instalación de aquellas 
protecciones colectivas que requieren el uso de cables de circulación segura, en su mantenimiento y 
desmantelamiento. 

Ámbito de obligación de su utilización 

En todos aquellos puntos de la obra en los que se trabaje con cinturones de seguridad clase "A", tipos 1 y 2, 
que deban amarrarse a una cuerda de seguridad de circulación. 

Los que están obligados a la utilización de los deslizadores paracaídas: 

Todos aquellos trabajadores que utilizando un cinturón de seguridad, clase "A", tipos 1 y 2, deban desplazar 
su mosquetón a lo largo de una cuerda de circulación de seguridad. 

 

Faja de protección contra sobreesfuerzos 

Especificación técnica 

Unidad de faja de protección contra sobreesfuerzos, para la protección de la zona lumbar del cuerpo 
humano. Fabricada en cuero y material sintético ligero. Ajustable en la parte delantera mediante hebillas. 
Con marca CE., según normas E.P.I. 
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Obligación de su utilización 

Para todos los trabajos de carga, descarga y transporte a hombro de objetos pesados y todos aquellos otros 
sujetos al riesgo de sobre esfuerzo según el "análisis de riesgos" contenido en la "memoria". 

Ámbito de obligación de su utilización 

En cualquier punto de la obra en el que se realicen trabajos de carga, transporte a hombro y descarga. 

Los que están obligados a la utilización de la faja de protección contra sobreesfuerzos: 

Peones en general, que realicen trabajos de ayudantía en los que deban transportar cargas. 

Peones dedicados a labores de carga, transporte a brazo y descarga de objetos. 

 

Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo. 

Especificación técnica 

Unidad de filtro para recambio del de las mascarillas anti-polvo, tipo "A", con una retención de partículas 
superior al 98 %. Con marca CE., según normas E.P.I. 

Obligación de su utilización 

En cualquier trabajo a realizar en atmósferas saturadas de polvo o con producción de polvo, en el que esté 
indicado el cambio de filtro por rotura o saturación. Del cambio se dará cuenta documental al Coordinador 
de Seguridad y Salud. 

Ámbito de obligación de su utilización 

Toda la obra, independientemente del sistema de contratación utilizado. 

Los que están obligados a la utilización de filtro mecánico para mascarilla contra el polvo: 

Oficiales, ayudantes y peones sueltos o especialistas que realicen trabajos con martillos neumáticos, 
rozadoras, taladros y sierras circulares en general. 

 

Gafas protectoras contra el polvo 

Especificación técnica 

Unidad de gafas anti-polvo, con montura de vinilo, con ventilación indirecta, sujeción a la cabeza  mediante 
cintas textiles elásticas contra las alergias y visor panorámico de policarbonato. Con marca CE., según 
normas E.P.I. 

Obligación de su utilización 

En la realización de todos los trabajos con producción de polvo, reseñados en el "análisis de riesgos 
detectables" de la "memoria". 

Ámbito de obligación de su utilización 

En cualquier punto de la obra, en la que se trabaje dentro de atmósferas con producción o presencia de 
polvo en suspensión. 

Los que están obligados a la utilización de las gafas protectoras contra el polvo: 

Peones que realicen trabajos de carga y descarga de materiales pulverulentos que puedan derramarse. 

Peones que transporten materiales pulverulentos. 

Peones que derriben algún objeto o manejen martillos neumáticos; pulidoras con producción de polvo no 
retirado por aspiración localizada o eliminado mediante cortina de agua. 

Peones especialistas que manejen pasteras o realicen vertidos de pastas y hormigones mediante cubilote, 
canaleta o bombeo. 

Pintores a pistola. 

Escayolistas sujetos al riesgo. 

Enlucidores y revocadores sujetos al riesgo. 
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En general, todo trabajador, con independientemente de su categoría profesional, que a juicio del 
"Encargado de Obra" o del "Coordinador de Seguridad y Salud", esté expuesto al riesgo de recibir 
salpicaduras o polvo en los ojos. 

 

Gafas de seguridad contra el polvo y los impactos 

Especificación técnica 

Unidad de gafas de seguridad antiimpactos en los ojos. Fabricadas con montura de vinilo, pantalla exterior 
de policarbonato, pantalla interior contra choques y cámara de aire entre las dos pantallas. Modelo 
panorámico, ajustable a la cabeza mediante bandas elásticas textiles contra las alergias. Con marca CE., 
según normas E.P.I. 

Obligación de su utilización 

En la realización de todos los trabajos con riesgos de proyección o arranque de partículas, reseñados 
dentro del "análisis de riesgos" de la "memoria".  

Ámbito de obligación de su utilización 

En cualquier punto de la obra en el que se trabaje produciendo o arrancando partículas. 

Los que están obligados al uso de gafas de seguridad contra el polvo y los impactos: 

Peones y peones especialistas, que manejen sierras circulares en vía seca, rozadoras, taladros, pistola fija 
clavos, lijadoras y pistolas hinca clavos. 

En general, todo trabajador que a juicio del "Coordinador de Seguridad y Salud" , esté sujeto al riesgo de 
recibir partículas proyectadas en los ojos. 

 

Guantes de cuero flor y loneta 

Especificación técnica 

Unidad de par de guantes fabricados en cuero flor en la parte anterior de palma y dedos de la mano, dorso 
de loneta de algodón, comercializados en varias tallas. Ajustables a la muñeca de las manos mediante 
bandas extensibles ocultas. Con marca CE., según normas E.P.I. 

Obligación de su utilización 

En todos los trabajos de manejo de herramientas manuales: picos, palas. 

En todos los trabajos de manejo y manipulación de puntales y bovedillas. 

Manejo de sogas o cuerdas de control seguro de cargas en suspensión a gancho. 

En todos los trabajos asimilables por analogía a los citados. 

Ámbito de obligación de su utilización 

En todo el recinto de la obra. 

Los que están obligados a la utilización de los guantes de cuero flor y loneta: 

Peones en general. 

Peones especialistas de montaje de encofrados. 

Oficiales encofradores. 

Ferrallistas. 

Personal asimilable por analogía de riesgos en las manos a los mencionados. 

 

Guantes de cuero flor 

Especificación técnica 
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Unidad de par de guantes totalmente fabricados en cuero flor, dedos, palma y dorso. Ajustables a la 
muñeca de las manos mediante  tiras textil elásticas ocultas. Comercializados en varias tallas. Con marca 
CE., según normas E.P.I. 

Obligación de su utilización 

Trabajos de carga y descarga de objetos en general. 

Descarga a mano de camiones. 

Ámbito de obligación de su utilización 

En todo el recinto de la obra. 

Los que están obligados a la utilización de los guantes de cuero flor: 

Peones en general. 

Oficiales y ayudantes de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte. 

 

Guantes de goma o de "PVC" 

Especificación técnica 

Unidad de par de guantes de goma o de "PVC".. Fabricados en una sola pieza, impermeables y resistentes 
a: cementos, pinturas, jabones, detergentes, amoniaco, etc. Comercializados en varias tallas. Con marca 
CE., según normas E.P.I. 

Obligación de su utilización 

Trabajos de sostener elementos mojados o húmedos, trabajos de hormigonado, curado de hormigones, 
morteros, yesos, escayolas y pinturas. 

Ámbito de obligación de su utilización 

En todo el recinto de la obra. 

Los que están obligados al uso de guantes de goma o de "PVC": 

Oficiales y peones de ayuda, cuyo trabajo les obligue a fabricar, manipular o extender morteros, 
hormigones, pastas en general y pinturas. 

Enlucidores. 

Escayolistas. 

Techadores. 

Albañiles en general. 

Cualquier trabajador cuyas labores sean asimilables por analogía a las descritas. 

 

Mascarilla contra partículas con filtro mecánico recambiable 

Especificación técnica 

Unidad de  mascarilla de cubrición total de vías respiratorias, nariz y boca, fabricada con PVC., con 
portafiltros mecánicos y primer filtro para su uso inmediato; adaptable a la cara mediante bandas elásticas 
textiles, con regulación de presión. Dotada de válvulas de expulsión de expiración de cierre simple por sobre 
presión al respirar. Con marca CE., según normas E.P.I. 

Obligación de su utilización 

En cualquier trabajo con producción de polvo o realizado en lugares con concentración de polvo. 

Ámbito de la obligación de su utilización 

En todo el recinto de la obra. 

Los que están obligados a la utilización de mascarilla contra partículas con filtro mecánico recambiable: 

Oficiales, ayudantes y peones que manejen cualquiera de las siguientes herramientas: 
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Sierra radial para apertura de rozas. 

Sierra circular para ladrillo en vía seca. 

Martillo neumático. 

Dirección de obra, mandos y visitas si penetran en atmósferas con polvo. 

 

Manguitos de cuero flor 

Especificación técnica 

Unidad de par de manguitos protectores de los antebrazos, contra partículas u objetos. Fabricados en cuero 
flor en varias tallas. Con marca CE., según normas E.P.I. 

Obligación de su utilización 

En los lugares en los que se realicen trabajos de soldadura o de carga, descarga, transporte a brazo y 
hombro. 

Ámbito de obligación de su utilización 

En todo la obra. 

Los que están obligados a la utilización de manguitos de cuero flor: 

Oficiales, ayudantes y peones que realicen trabajos de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte, 
trabajos de carga, descarga y transporte a brazo de objetos. 

 

Trajes de trabajo, (monos o buzos de algodón) 

Especificación técnica 

Unidad de mono o buzo de trabajo, fabricado en diversos cortes y confección en una sola pieza, con cierre 
de doble cremallera frontal, con un tramo corto en la zona de la pelvis hasta cintura. Dotado de seis 
bolsillos; dos a la altura del pecho, dos delanteros y dos traseros, en zona posterior de pantalón; cada uno 
de ellos cerrados por una cremallera. Estará dotado de una banda elástica lumbar de ajuste en la parte 
dorsal al nivel de la cintura. Fabricados en algodón 100 X 100, en los colores blanco, amarillo o naranja. 
Con marca CE., según normas E.P.I. 

Obligación de su utilización 

En su trabajo, a todos los trabajadores de la obra. 

Ámbito de obligación de su utilización 

En toda la obra. 

Los que están obligados la utilización de trajes de trabajo: 

Todos los trabajadores de la obra, independientemente de que pertenezcan a la plantilla de la empresa 
principal o trabajen como subcontratistas o  autónomos. 

 

Traje impermeable de PVC., a base de chaquetilla y pantalón 

Especificación técnica 

Unidad de traje impermeable par trabajar. Fabricado en los colores: blanco, amarillo, naranja, en PVC., 
termosoldado; formado por chaqueta y pantalón. La chaqueta está dotada de dos bolsillos laterales 
delanteros y de cierre por abotonadura simple. El pantalón se sujeta y ajusta a la cintura mediante cinta de 
algodón embutida en el mismo. Con marca CE., según normas E.P.I. 

Obligación de su utilización 

En aquellos trabajos sujetos a salpicaduras o realizados en lugares con goteos o bajo tiempo lluvioso leve. 

Ámbito de obligación de su utilización 

En toda la obra. 
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Los que están obligados a la utilización de traje impermeable de PVC., a base de chaquetilla y pantalón: 

Todos los trabajadores de la obra, independientemente de que pertenezcan a la plantilla de la empresa 
principal o subcontratistas. 

 

Mascarilla de papel filtrante contra el polvo 

Especificación técnica 

Unidad de mascarilla simple, fabricada en papel filtro antipolvo, por retención mecánica simple. Dotada de 
bandas elásticas de sujeción a la cabeza y adaptador de aluminio protegido para la cara. Con marca CE., 
según normas E.P.I. 

Obligación de su utilización 

En cualquier trabajo con producción de polvo o realizado en lugares con concentración de polvo. 

Ámbito de obligación de su utilización 

En todo el recinto de la obra en el que existan atmósferas saturadas de polvo. 

Los que están obligados a la utilización de mascarilla de papel filtrante contra el polvo: 

Oficiales, ayudantes y peones que manejan alguna de las siguientes herramientas: rozadora, sierra circular 
para ladrillo en vía seca, martillo neumático, dirección de obra, mandos y visitas si penetran en atmósferas 
con polvo. 
 

Respecto a los equipos de protección individual (E.P.I.): 

• Las propuestas alternativas no serán de inferior calidad a las previstas en el Estudio de Seguridad. 

• No aumentarán los costos económicos previstos, salvo si se efectúa la presentación de una 
completa justificación técnica, que razone la necesidad de un aumento de la calidad decidida en el 
estudio de seguridad. 

 

 

5 CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS MEDIOS AUXILIARES, MÁQUINAS Y 

EQUIPOS 

Es responsabilidad del Contratista, asegurarse de que todos los equipos, medios auxiliares y máquinas 
empleados en la obra, cumplen con los RRDD 1.215/1.997, 1.435/1.992 y 56/1.995.  

Se prohíbe el montaje de los medios auxiliares, máquinas y equipos, de forma parcial; es decir, omitiendo el 
uso de alguno o varios de los componentes con los que se comercializan para su función. 

El uso, montaje y conservación de los medios auxiliares, máquinas y equipos, se hará siguiendo 
estrictamente las condiciones de montaje y utilización segura, contenidas en el manual de uso editado por 
su fabricante. A tal fin, y en aquellas circunstancias cuya seguridad dependa de las condiciones de 
instalación, los medios auxiliares, máquinas y equipos se someterán a una comprobación inicial y antes de 
su puesta en servicio por primera vez, así como a una nueva comprobación después de cada montaje en un 
lugar o emplazamiento diferente. 

Todos los medios auxiliares, máquinas y equipos a utilizar en esta obra, tendrán incorporados sus propios 
dispositivos de seguridad exigibles por aplicación de la legislación vigente. Se prohíbe expresamente la 
introducción en el recinto de la obra, de medios auxiliares, máquinas y equipos que no cumplan la condición 
anterior. 

Todos los medios auxiliares, máquinas y equipos, que se utilicen en la obra dispondrán de la marca "CE". 

El contratista adoptará las medidas necesarias para que los medios auxiliares, máquinas y equipos que se 
utilicen en la obra sean adecuados al tipo de trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados al 
mismo, de tal forma que quede garantizada la seguridad y salud de los trabajadores. En este sentido se 
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tendrán en cuenta los principios ergonómicos, especialmente en cuanto al diseño del puesto de trabajo y la 
posición de los trabajadores durante la utilización de los referidos medios auxiliares, máquinas y equipos. 

 

 

6 MANTENIMIENTO, CAMBIOS DE POSICIÓN, REPARACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE LA 

PROTECCIÓN COLECTIVA Y DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

El contratista se comprometerá en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, dentro de 
su plan de seguridad y salud, a un seguimiento del grado de cumplimiento de lo dispuesto en el texto de 
este pliego de condiciones en materia de prevención de riesgos laborales, capaz de garantizar la existencia 
de la protección decidida en el lugar y tiempos previstos, su eficacia preventiva real y la reparación y 
sustitución, en su caso, de todas las protecciones que se ha decidido utilizar. Este seguimiento contendrá 
como mínimo: 

• La metodología a seguir según el propio sistema de construcción del Contratista. 

• La frecuencia de las observaciones o de los controles que va a realizar. 

• Los itinerarios para las inspecciones planeadas. 

• El personal que prevé utilizar en estas tareas. 

• El informe análisis, de la evolución de los controles efectuados. 

No obstante lo escrito en el apartado anterior, se reitera el contenido de los apartados Nº 2º y 3º del índice 
de este pliego de condiciones técnicas y particulares de seguridad y salud: normas y condiciones técnicas a 
cumplir por todos los medios de protección colectiva y las de los equipos de protección individual 

respectivamente. 

 

 

7 CONDICIONES TÉCNICAS DE LAS INSTALACIONES PROVISIONALES PARA LOS 

TRABAJADORES Y ÁREAS AUXILIARES DE EMPRESA 

Materiales 

Dispuestos según planos de este Estudio de seguridad e higiene. 

A.- Módulos metálicos comercializados en chapa metálica aislante pintada contra la corrosión, en las 
opciones de compra o de alquiler mensual. Se han previsto en la opción de alquiler mensual; conteniendo la 
distribución e instalaciones necesarias expresadas en el cuadro informativo. Dotados de la carpintería 
metálica necesaria para su ventilación, con acristalamiento simple en las ventanas, que a su vez, estarán 
dotadas con hojas practicables de corredera sobre guías metálicas, cerradas mediante cerrojos de presión 
por mordaza simple. 

B.- Carpintería y puertas de paso formadas por cercos directos para mampara y hojas de paso de madera, 
sobre cuatro pernios metálicos. Las hojas de paso de los retretes y duchas, serán de las de tipo rasgado a 
50 cm., sobre el pavimento, con cierre de manivela y cerrojillo. Las puertas de acceso poseerán cerraja a 
llave. 

 

Instalaciones 

A.- Módulos dotados de fábrica, de fontanería para agua caliente y fría y desagües, con las oportunas 
griferías, sumideros, desagües, aparatos sanitarios y duchas, calculadas en el cuadro informativo. Todas las 
conducciones están previstas en "PVC". 
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B.- De electricidad montada, iniciándola desde el cuadro de distribución, dotado de los interruptores 
magnetotérmicos y diferencial de 30 mA.; distribuida con manguera contra la humedad, dotada de hilo de 
toma de tierra. Se calcula un enchufe por cada dos lavabos. 

 

 

8 CONDICIONES TÉCNICAS DE LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS EN LA OBRA 

Esta obra, como la mayoría, está sujeta al riesgo de incendio, por consiguiente para evitarlos o extinguirlos, 
se establecen las siguientes normas de obligado cumplimiento: 

• Queda prohibida la realización de hogueras, la utilización de mecheros, realización de soldaduras y 
asimilables en presencia de materiales inflamables, si antes no se dispone del extintor idóneo para 
la extinción del posible incendio. 

• La empresa adjudicataria de la obra realizará los planos necesarios en los que se plasmen unas 
vías de evacuación, para las fases de construcción según su plan de ejecución de obra y los 
cambios que se van produciendo durante el proceso constructivo.  

• Se establece como método de extinción de incendios, el uso de extintores portátiles cumpliendo la 
norma UNE 23.110, aplicándose por extensión, el DB SI del CTE. 

• En la memoria del presente Estudio de seguridad y salud, se definen una serie de extintores 
aplicando las citadas normas. El Contratista respetará en su plan de seguridad y salud en el trabajo 
el nivel de prevención diseñado, pese a la libertad que se le otorga para modificarlo según la 
conveniencia de sus propios: sistema de construcción y de organización. 

 

Extintores de incendios 

Definición técnica de la unidad: 

CALIDAD: los extintores a montar en la obra serán nuevos, a estrenar. 

Los extintores serán los conocidos con los códigos "A", "B" y los especiales para fuegos eléctricos. En las 
"literaturas" de las mediciones y presupuesto, quedan definidas todas sus características técnicas, que 
deben entenderse incluidas en este pliego de condiciones técnicas y particulares y que no se reproducen 
por economía documental. 

 

Mantenimiento de los extintores de incendios 

Los extintores serán revisados y retimbrados según el mantenimiento oportuno recomendado por su 
fabricante, que deberá concertar el Contratista de la obra con una empresa acreditada para esta actividad. 

 

Normas de seguridad para la instalación y uso de los extintores de incendios 

• Se instalarán sobre patillas de cuelgue o sobre carro, según las necesidades de extinción previstas. 

• En cualquier caso, sobre la vertical del lugar donde se ubique el extintor y en tamaño grande, se 
instalará una señal normalizada con la oportuna pictografía y la palabra "EXTINTOR". 

• Al lado de cada extintor, existirá un rótulo grande formado por caracteres negros sobre fondo 
amarillo, que mostrará la siguiente leyenda. 

 
NORMAS PARA USO DEL EXTINTOR DE INCENDIOS 
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En caso de incendio, descuelgue el extintor. 

Retire el pasador de la cabeza que inmoviliza el mando de accionamiento. 

Póngase a sotavento; evite que las llamas o el humo vayan hacia usted. 

Accione el extintor dirigiendo el chorro a la base de las llamas, hasta apagarlas o agotar el 
contenido. 

Si observa que no puede dominar el incendio, pida que alguien avise al "Servicio Municipal de 
Bomberos" lo más rápidamente que pueda. 

 

 

9 SISTEMA APLICADOS PARA LA EVALUACIÓN Y DECISIÓN SOBRE LAS 

ALTERNATIVAS PROPUESTAS POR EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de obra, para evaluar las alternativas 
propuestas por el Contratista en su plan de seguridad y salud, utilizará los siguientes criterios técnicos: 

Respecto a la protección colectiva 

A. El montaje, mantenimiento, cambios de posición y retirada de una propuesta alternativa, no tendrán más 
riesgos o de mayor entidad, que los que tiene la solución de un riesgo decidida en este trabajo.  

B. La propuesta alternativa, no exigirá hacer un mayor número de maniobras que las exigidas por la que 
pretende sustituir; se considera que: a mayor número de maniobras, mayor cantidad de riesgos. 

C. No pude ser sustituida por equipos de protección individual. 

D. No aumentará los costos económicos previstos. 

E. No implicará un aumento del plazo de ejecución de obra. 

F. No será de calidad inferior a la prevista en el estudio de seguridad y salud. 

G. Las soluciones previstas en el estudio de seguridad, que estén comercializadas con garantías de buen 
funcionamiento, no podrán ser sustituidas por otras de tipo artesanal, (fabricadas en taller o en la obra), 
salvo que estas se justifiquen mediante un cálculo expreso, su representación en planos técnicos y la 
firma de un técnico competente. 

Respecto a los equipos de protección individual 

A. Las propuestas alternativas no serán de inferior calidad a las previstas en el estudio de seguridad. 

B. No aumentarán los costos económicos previstos, salvo si se efectúa la presentación de una completa 
justificación técnica, que razone la necesidad de un aumento de la calidad decidida en el estudio de 
seguridad y salud. 

Respecto a otros asuntos 

A. El plan de seguridad y salud debe dar respuesta a todas las obligaciones contenidas en el estudio de 
seguridad y salud. 

B. El plan de seguridad y salud dará respuesta a todos los apartados de la estructura del estudio de 
seguridad y salud, con el fin de abreviar en todo lo posible, el tiempo necesario para realizar su análisis y 
proceder a los trámites de aprobación. 

C. La empresa contratista principal suministrará el "plan de ejecución de la obra" que propone como 
consecuencia de la oferta de adjudicación de la obra, conteniendo como mínimo, todos los datos que 
contiene el del estudio de seguridad y salud. 
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10 SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA 

Normas y condiciones técnicas de la señalización 

Señalización de riesgos en el trabajo 

Esta señalización cumplirá con el contenido del Real Decreto 485 de 14 de abril de 1.997, que no se 
reproduce por economía documental. Desarrolla los preceptos específicos sobre señalización de riesgos en 
el trabajo según la Ley 31 de 8 de noviembre de 1.995 de Prevención de Riesgos Laborales. 

En las prescripciones de las mediciones y presupuesto, se especifican: el tipo, modelo, tamaño y material 
de cada una de las señales previstas para ser utilizadas en la obra. Estos textos deben tenerse por 
transcritos a este pliego de condiciones técnicas y particulares, como normas de obligado cumplimiento. 

Descripción técnica 

CALIDAD: Serán nuevas, a estrenar. 

Señal de riesgos en el trabajo normalizada según el Real Decreto 485 de 1.977 de 14 de abril. 

Con el fin de no aumentar innecesariamente el texto de este pliego de condiciones de seguridad y Salud, 
deben tenerse por transcritas en él, las literaturas de las mediciones referentes a la señalización de riesgos 
en el trabajo. Su reiteración es innecesaria. 

Normas para el montaje de las señales 

• Está previsto el cambio de ubicación de cada señal mensualmente como mínimo para garantizar su 
máxima eficacia. Se pretende que por integración en el "paisaje habitual de la obra" no sea ignorada 
por los trabajadores. 

• Las señales permanecerán cubiertas por elementos opacos cuando el riesgo, recomendación o 
información que anuncian sea innecesario y no convenga por cualquier causa su retirada. 

• Se mantendrá permanentemente un tajo de limpieza y mantenimiento de señales, que garantice su 
eficacia. 

Normas de seguridad de obligado cumplimiento por los montadores de la señalización de riesgos en el 
trabajo 

Se hará entrega a los montadores de las señales el siguiente texto y firmarán un recibo de recepción, que 
estará archivado a disposición del Coordinador de Seguridad y Salud y en su caso, de la Autoridad Laboral. 

La tarea que va a realizar es muy importante; de su buen hacer depende que no existan accidentes en la 
obra. Considere que una señal es necesaria para avisar a sus compañeros de la existencia de algún riesgo, 
peligro o aviso necesario para su integridad física. 

La señalización de riesgos en el trabajo, no se monta de una forma caprichosa. Debe seguir lo más 
exactamente posible, los planos que para ello le suministre el Encargado de Obra o el Coordinador de 
Seguridad y Salud, que han sido elaborados por técnicos y que cumplen con las especificaciones 
necesarias para garantizar su eficacia. 

No improvise el montaje. Estudie y replantee el lugar de señalización, según los planos y normas de 
montaje correcto que se le suministran. Si por cualquier causa, observa que una o varias señales no quedan 
lo suficientemente visibles, no improvise, consulte con el Encargado de Obra o con el Coordinador de 
Seguridad y Salud, para que le den una solución eficaz, luego, póngala en práctica. 

Avise al Coordinador de Seguridad y Salud o al Encargado de Obra para que se cambie de inmediato el 
material usado o seriamente deteriorado. En este proyecto el material de seguridad se abona; se exige, por 
lo tanto, nuevo, a estrenar. 

Considere que es usted quien corre los riesgos que anuncia la señal mientras la instala. Este montaje no 
puede realizarse a destajo. 

Tenga siempre presente, que la señalización de riesgos en el trabajo se monta, mantiene y desmonta por lo 
general, con la obra en funcionamiento. Que el resto de los trabajadores no saben que se van a encontrar 
con usted y por consiguiente, que trabajan confiadamente. Son acciones de alto riesgo. Extreme sus 
precauciones. 
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Para este trabajo y por su Seguridad, es obligatorio que use el siguiente listado de equipos de protección 
individual: 

Casco de seguridad, para evitar los golpes en la cabeza. 

Ropa de trabajo, preferiblemente un "mono" con bolsillos cerrados por cremallera, fabricado en algodón 
100x100. 

Guantes de loneta y cuero, para protección contra los objetos abrasivos y pellizcos en las manos. 

Botas de seguridad, para que le sujete los tobillos en los diversos movimientos que debe realizar y evitar los 
resbalones. 

Cinturón de seguridad, clase "C", que es el especial para que, en caso de posible caída al vacío usted no 
sufra lesiones importantes. 

Debe saber que todos los equipos de protección individual que se le suministren, deben tener la certificación 
impresa de la marca "CE", que garantiza el cumplimiento de la Norma Europea para esa protección 
individual. 

Por último, desearle éxito sin accidentes en su tarea, convencidos de su apoyo a la seguridad y Salud de 
esta obra. 

 

Señalización vial 

Esta señalización cumplirá con el nuevo "Código de la Circulación" y con el contenido de la "Norma de 
carreteras 8.3-IC, señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas fuera de 
poblado" promulgada por el "MOPU"., que no se reproducen por economía documental. 

En las "literaturas" de las mediciones y presupuesto, se especifican: el tipo, modelo, tamaño y material de 
cada una de las señales previstas para ser utilizadas en la obra. Estos textos deben tenerse por transcritos 
a este pliego de condiciones técnicas y particulares como características de obligado cumplimiento. 

Descripción técnica 

CALIDAD: Serán nuevas, a estrenar. 

Señal de tráfico normalizada según la norma de carreteras "8.3-IC" -Señalización, balizamiento, defensa, 
limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de poblado.  

Con el fin de no aumentar innecesariamente el texto de este pliego de condiciones de seguridad y Salud, 
deben tenerse por transcritas en él, las literaturas de las mediciones referentes a la señalización vial, su 
reiteración es innecesaria. 

Normas para el montaje de las señales 

• No se instalarán en los paseos o arcenes, pues ello constituiría un obstáculo fijo temporal para la 
circulación. 

• Queda prohibido inmovilizarlas con piedras apiladas o con materiales sueltos, se instalarán sobre 
los pies derechos metálicos y trípodes que les son propios. 

• Las señales permanecerán cubiertas por elementos opacos cuando el riesgo, recomendación o 
información que anuncian sea innecesario y no convenga por cualquier causa su retirada. 

• Se mantendrá permanentemente un tajo de limpieza y mantenimiento de señales, que garantice la 
eficacia de la señalización vial instalada en esta obra. 

Normas de seguridad de obligado cumplimiento por los montadores de la señalización vial 

Se hará entrega a los montadores de las señales del siguiente texto y firmarán un recibo de recepción, que 
estará archivado a disposición del Coordinador de Seguridad y Salud y en su caso, de la Autoridad Laboral. 

La tarea que va a realizar es muy importante; de su buen hacer depende que no existan accidentes de 
carretera en el tramo de la obra. 

La señalización vial no se monta de una forma caprichosa. Debe seguir lo más exactamente posible, los 
planos que para ello le suministre el Encargado de Obra o el Coordinador de Seguridad y Salud, que han 
sido elaborados por técnicos y que cumplen con las especificaciones necesarias para garantizar su eficacia. 
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No improvise el montaje. Estudie y replantee el tramo de señalización, según los planos y normas de 
montaje correcto que se le suministran. Si por cualquier causa, observa que una o varias señales no quedan 
lo suficientemente visibles, no improvise, consulte con el Encargado de Obra o con el Coordinador de 
Seguridad y Salud, para que le den una solución eficaz, luego, póngala en práctica. 

Avise al Coordinador de Seguridad y Salud o al Encargado de Obra para que se cambie de inmediato el 
material usado o seriamente deteriorado. En este proyecto el material de seguridad se abona; se exige, por 
lo tanto, nuevo, a estrenar. 

Considere que es usted quien corre los riesgos de ser atropellado o de caer mientras instala la señalización 
vial. Este montaje no puede realizarse a destajo. No descuide el estar constantemente revestido con el 
chaleco reflectante. Compruebe que en su etiqueta dice que está certificado "CE". 

Las señales metálicas son pesadas, cárguelas a brazo y hombro con cuidado. 

Tenga siempre presente, que la señalización vial se monta, mantiene y desmonta por lo general, con la vía 
abierta al tráfico rodado. Que los conductores no saben que se van a encontrar con usted y por 
consiguiente, que circulan confiadamente. Son fases de alto riesgo. Extreme sus precauciones. 

Para este trabajo y por su Seguridad, es obligatorio que use el siguiente listado de equipos de protección 
individual: 

Casco de seguridad, para evitar los golpes en la cabeza. 

Sombrero de paja o gorra de visera, si no existen otros riesgos para la cabeza 

Ropa de trabajo, preferiblemente un "mono" con bolsillos cerrados por cremallera, fabricado en algodón 
100x100. 

Guantes de loneta y cuero, para protección contra los objetos abrasivos y pellizcos en las manos. 

Botas de seguridad, para que le sujete los tobillos en los diversos movimientos que debe realizar y evitar los 
resbalones. 

Cinturón de seguridad, clase "C"., que es el especial para que, si debe instalar señales junto a cortados del 
terreno, sobre terraplenes o sobre banquetas para vías, impida su caída accidental y no sufra usted 
lesiones. 

Chaleco reflectante, para que usted sea siempre visible incluso en la oscuridad. 

Debe saber que todos los equipos de protección individual que se le suministren, deben tener la certificación 
impresa de la marca "CE", que garantiza el cumplimiento de la Norma Europea para esa protección 
individual. 

 

 

11 CONTROL DE ENTREGA DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

La empresa contratista utilizará el modelo del "parte de entrega de equipos de protección individual" que 
tiene por costumbre utilizar en sus obras. Se presentará a la aprobación del Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra. Contendrá como mínimo los siguientes datos: 
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Número del parte. 

Identificación del Contratista. 

Empresa afectada por el control, sea contratista, subcontratista o un 
trabajador autónomo.  

Nombre del trabajador que recibe los equipos de protección individual. 

Oficio o empleo que desempeña. 

Categoría profesional. 

Listado de los equipos de protección individual que recibe el trabajador. 

Firma del trabajador que recibe el equipo de protección individual. 

Firma y sello de la empresa. 

Estos partes estarán confeccionados por duplicado. El original de ellos, quedará archivado en poder del 
Encargado de Seguridad y salud, la copia se entregará al Coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra. 

 

 

12 NORMAS DE ACEPTACIÓN DE RESPONSABILIDADES DEL PERSONAL DE 

PREVENCIÓN 

• Las personas designadas lo serán con su expresa conformidad, una vez conocidas las 
responsabilidades y funciones que aceptan. 

• El plan de seguridad y salud, recogerá los siguientes documentos para que sean firmados por los 
respectivos interesados. Estos documentos tienen por objeto revestir de la autoridad necesaria a las 
personas, que por lo general no están acostumbradas a dar recomendaciones de prevención de 
riesgos laborales o no lo han hecho nunca. Se suministra a continuación para ello, un documento 
tipo, que el Contratista debe adaptar en su plan, a las figuras de: Encargado de Seguridad y salud, 
cuadrilla de seguridad y para el técnico de seguridad en su caso. 

 

Nombre del puesto de trabajo de prevención: 

Fecha: 

Actividades que debe desempeñar: 

Nombre del interesado: 

Este puesto de trabajo, cuenta con todo el apoyo técnico, de la Dirección 
Facultativa; del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra, junto con el de la jefatura de la obra y del encargado. 

Firmas: El Coordinador de Seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra. El jefe de obra y o el encargado. Acepto el nombramiento, El 
interesado. 

Sello y firma del contratista: 

 

• Estos documentos se firmarán por triplicado. El original quedará archivado en la oficina de la obra. 
La primera copia, se entregará firmada y sellada en original, al Coordinador en materia de seguridad 
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y salud durante la ejecución de la obra; la tercera copia, se entregará firmada y sellada en original al 
interesado. 

 

 

13 NORMAS DE AUTORIZACIÓN DEL USO DE MAQUINARIA Y DE LAS MÁQUINAS 

HERRAMIENTA 

Está demostrado por la experiencia que muchos de los accidentes de las obras ocurren entre, otras causas, 
por el voluntarismo mal entendido, la falta de experiencia o de formación ocupacional y la impericia. Para 
evitar en lo posible estas situaciones, se implanta en esta obra la obligación real de estar autorizado a 
utilizar una máquina o una determinada máquina herramienta. 

• El Contratista queda obligado a componer según su estilo el siguiente documento recogerlo en su 
plan de seguridad y ponerlo en práctica: 

 

DOCUMENTO DE AUTORIZACIÓN DE UTILIZACIÓN DE LAS 
MÁQUINAS Y DE LAS MÁQUINAS HERRAMIENTA. 

Fecha: 

Nombre del interesado que queda autorizado: 

Se le autoriza el uso de las siguientes máquinas por estar capacitado para 
ello: 

Lista de máquinas que puede usar: 

Firmas: El interesado. El  jefe de obra y  o el encargado. 

Sello  del contratista. 

 

• Estos documentos se firmarán por triplicado. El original quedará archivado en la oficina de la obra. 
La copia, se entregará firmada y sellada en original al Coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra; la tercera copia, se entregará firmada y sellada en original al 
interesado. 

 

 

14 NORMAS DE MEDICIÓN, VALORACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LAS PARTIDAS 

PRESUPUESTARIAS DE SEGURIDAD Y SALUD 

Mediciones 

Forma de medición 

Las mediciones de los componentes y equipos de seguridad se realizarán en la obra, mediante la aplicación 
de las unidades físicas y patrones, que las definen; es decir: m., m²., m³., l., ud., y h. No se admitirán otros 
supuestos. 

La medición de los equipos de protección individual utilizados se realizará mediante el análisis de la 
veracidad de los partes de entrega definidos en este pliego de condiciones técnicas y particulares, junto con 
el control del acopio de los equipos retirados por uso, caducidad o rotura. 

La medición de la protección colectiva puesta en obra será realizada o supervisada por el Coordinador en 
materia de seguridad y salud, aplicando los criterios de medición común para las partidas de construcción, 
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siguiendo los planos y criterios contenidos en el capítulo de mediciones de este estudio de seguridad y 
salud. 

No se admitirán las mediciones de protecciones colectivas, equipos y componentes de seguridad de 
calidades inferiores a las definidas en este pliego de condiciones. 

Los errores de mediciones de S+S se justificarán ante el Coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra y se procederá conforme a las normas establecidas para las liquidaciones de 
obra. 

 

Valoraciones económicas 

Valoraciones 

Las valoraciones económicas del plan de seguridad y salud en el trabajo no podrán implicar disminución del 
importe total del estudio de seguridad adjudicado, según expresa el RD. 1627/1997 en su artículo 7, punto 
1, segundo párrafo. 

Valoraciones de unidades de obra no contenidas o que son erróneas en este estudio de seguridad y salud 

Los errores presupuestarios, se justificarán ante el Coordinador en materia de S+S durante la ejecución de 
la obra y se procederá conforme a las normas establecidas para las liquidaciones de obra. 

Precios contradictorios 

Los precios contradictorios se resolverán mediante la negociación con el Coordinador en materia de S+S 
durante la ejecución de la obra y se procederá conforme a las normas establecidas para las liquidaciones de 
obra. 

Abono de partidas alzadas 

Las partidas alzadas serán justificadas mediante medición en colaboración con el Coordinador en materia 
de S+S durante la ejecución de la obra y se procederá conforme a las normas establecidas para las 
liquidaciones de obra. 

Relaciones valoradas 

La seguridad ejecutada en la obra se presentará en forma de relación valorada, compuesta de mediciones 
totalizadas de cada una de las partidas presupuestarias, multiplicadas por su correspondiente precio 
unitario, seguida del resumen de presupuesto por artículos. Todo ello dentro de las relaciones valoradas del 
resto de capítulos de la obra. 

Certificaciones 

Se realizará una certificación mensual, que será presentada para su abono, según lo pactado en el contrato 
de adjudicación de obra. 

La certificación del presupuesto de seguridad de la obra, está sujeta a las normas de certificación, que 
deben aplicarse al resto de las partidas presupuestarias del proyecto de ejecución, según el contrato de 
construcción firmado entre la Propiedad y el Contratista. Estas partidas a las que nos referimos, son parte 
integrante del proyecto de ejecución por definición expresa de la legislación vigente. 

Revisión de precios 

Se aplicará las normas establecidas en el contrato de adjudicación de obra. 

Prevención contratada por administración 

El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, controlará la puesta real en 
obra de las protecciones contratadas por administración, mediante medición y valoración unitaria expresa, 
que se incorporará a la certificación mensual en las condiciones expresadas en el apartado certificaciones 
de este pliego de condiciones particulares. 
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15 NORMAS Y CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS 

El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra identificará, en colaboración 
con el contratista, subcontratistas y trabajadores autónomos, las evaluaciones de riesgos sobre la marcha 
del plan de seguridad y salud, los derivados de la evacuación de los residuos corrientes de la construcción, 
escombros. En el plan de seguridad y salud en el trabajo de esta obra, se recogerán los métodos de 
eliminación de residuos. En cualquier caso, se cumplirá con las condiciones siguientes de eliminación de 
residuos: 

• Escombro en general, se evacuará mediante trompas de vertido de continuidad total sin fugas; las 
trompas, descargarán sobre contenedor; la boca de la trompa, estará unida al contenedor mediante 
una lona que abrazando la boca de salida, cubra toda la superficie del contenedor. 

• Escombro especial, se evacuará mediante bateas emplintadas a gancho de grúa, cubiertas con una 
lona contra los derrames fortuitos. 

• Escombro derramado, se evacuará mediante apilado con cargadora de media capacidad, con carga 
posterior a camión de transporte al vertedero. 

• Escombro sobre camión de transporte al vertedero, se cubrirá con una lona contra los derrames y 
polvo. 

 

 

16 NORMAS Y CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL TRATAMIENTO DE MATERIALES Y 

SUBSTANCIAS PELIGROSAS 

Cuando se identifique la existencia de materiales peligrosos, estos deberán ser evitados siempre que sea 
posible. Los contratistas evaluarán adecuadamente los riesgos y adoptarán las medidas necesarias al 
realizar las obras. Si se descubriesen materiales peligrosos inesperados, el contratista, subcontratista o 
trabajadores autónomos, informarán al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de 
la obra, que procederá según la legislación vigente específica para cada material peligroso identificado. 

 

 

17. EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

El plan de seguridad y salud será elaborado por el Contratista, cumpliendo los siguientes requisitos: 

1º Cumplirá las especificaciones del Real Decreto 1627/1997 y concordantes, confeccionándolo antes de la 
firma del acta de replanteo 

2º Dará respuesta, analizando, estudiando, desarrollando y complementando el contenido del estudio de 
seguridad y salud, de acuerdo con la tecnología de construcción que es propia del Contratista y de sus 
métodos y organización de los trabajos  

3º Además está obligado a suministrar, los documentos y definiciones que en él se le exigen, especialmente 
el plan de ejecución de obra, conteniendo de forma desglosada las partidas de seguridad y salud. Para 
ello, se basará en el plan de ejecución de obra que se incluye en el estudio de seguridad y salud para la 
obra. 

4º Cuando sea necesario suministrará planos de calidad técnica, planos de ejecución de obra con los 
detalles oportunos para su mejor comprensión. 

5º No podrá ser sustituido por ningún otro tipo de documento, que no se ajuste a lo especificado en los 
apartados anteriores. 

6º El Contratista y la obra estarán identificados en cada página y en cada plano del plan de seguridad y 
salud. Las páginas estarán además numeradas unitariamente y en el índice de cada documento. 
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7º Todos sus documentos estarán sellados y firmados en su última página con el sello del contratista de la 
obra.  

 

 

17 LIBRO DE INCIDENCIAS 

Lo suministrará a la obra la Propiedad en las obras oficiales. 

Se utilizará según lo especificado en la Disposición final tercera del RD 1109/2007 por el que se desarrolla 
la Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 

Se facilitará por el Colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el Plan de Seguridad 
y salud o por la oficina de supervisión de proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras de las 
Administraciones públicas, tal y como se recoge en el Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre por el que 
se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en la obras de construcción. 

El Libro de incidencias deberá estar siempre en la obra a disposición de quién establece el art 13, ap. 3 del 
RD 1627/1997. 

Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad y salud durante 
la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de coordinador, la dirección facultativa, 
deberán notificarla al contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. En el caso de 
que la anotación se refiera a cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones previamente 
anotadas en dicho libro por las personas facultadas para ello, así como en el supuesto a que se refiere el 
artículo siguiente, deberá remitirse una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de 
veinticuatro horas. En todo caso, deberá especificarse si la anotación efectuada supone una reiteración de 
una advertencia u observación anterior o si, por el contrario, se trata de una nueva observación. 

 

 

18 CLÁUSULAS CONTRACTUALES APLICABLES A EMPRESAS SUBCONTRATISTAS Y 

TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

Empresas subcontratistas 

Se entiende por subcontratista la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista el 
compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra con sujeción al proyecto y al 
contrato. 

Por proyecto se entiende el proyecto de ejecución de la obra visado por el Colegio Profesional 
correspondiente o por la oficina de supervisión de proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras 
de las Administraciones públicas y que deberá contar con el estudio de seguridad y salud. Debe entenderse 
por contrato el establecido por el contratista con el promotor o propietario de la obra para llevar a cabo la 
construcción, total o parcial, de aquélla,  así como el contrato que ha de formalizarse entre contratista y 
subcontratista. 

El subcontratista, sea persona física o jurídica, habrá de disponer de los medios humanos, técnicos y 
económicos adecuados para desempeñar correctamente, con arreglo al proyecto, al contrato de obra y al 
contrato regulador de la parte de la obra o de las instalaciones subcontratadas, los trabajos que haya de 
desempeñar. 

Es obligación del subcontratista facilitar a su personal la información necesaria en materia de seguridad y 
salud, tanto de carácter general como la específica que corresponda a las funciones que cada trabajador 
desempeñe, y que en todo caso serán acordes, tanto a la cualificación que individualmente posean aquéllos 
como a las condiciones psicofísicas del propio trabajador. 
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Trabajadores autónomos 

Se entiende por trabajador autónomo la persona física distinta del contratista y del subcontratista que realiza 
de forma personal y directa una actividad profesional en la obra, sin sujeción a un contrato de trabajo, y que 
asume ante el promotor o propietario de la obra, el contratista o el subcontratista, el compromiso 
formalizado contractualmente de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra, con sujeción al 
proyecto y al contrato  

Por proyecto se entiende el proyecto de ejecución de la obra visado por el Colegio Profesional 
correspondiente o por la oficina de supervisión de proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras 
de las Administraciones públicas y que deberá contar con el estudio de seguridad y salud. Debe entenderse 
por contrato el establecido por el trabajador autónomo con quién encarga sus servicios, sea éste el 
promotor o propietario de la obra, el contratista o subcontratista.  

El trabajador autónomo habrá de disponer de los medios técnicos y económicos adecuados para 
desempeñar correctamente, con arreglo al proyecto, al contrato de obra y a su propio contrato regulador los 
trabajos que haya de desempeñar. 

El trabajador autónomo tendrá las cualificaciones adecuadas a los cometidos cuyo desempeño asume, 
debiendo poseer la información necesaria en materia de seguridad y salud, tanto de carácter general como 
la específica que corresponda a las funciones que realice, que en todo caso serán acordes, tanto a la 
cualificación que posea como a sus condiciones síquicas y físicas. 

 

 

19 FACULTADES DE LOS TÉCNICOS FACULTATIVOS 

La Dirección Facultativa de la obra está compuesta por los técnicos reseñados en el estudio de seguridad y 
salud. Realizarán las funciones según las atribuciones reconocidas legalmente para sus profesiones 
respectivas. 

El Coordinador en materia de seguridad y salud, se integrará en la dirección facultativa. 

 

Interpretación de los documentos del estudio de seguridad y salud 

La interpretación de los documentos del estudio de seguridad y salud es competencia exclusiva del 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra y de la Dirección Facultativa, 
en su caso. 

 

Interpretación de los documentos del plan de seguridad y salud en el trabajo aprobado. 

La interpretación de los documentos del plan de seguridad y salud en el trabajo aprobado es competencia 
exclusiva del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra en colaboración 
estrecha con el resto de componentes de la Dirección Facultativa, que debe tener en consideración sus 
opiniones, decisiones e informes. 

 

 

20 APERTURA DEL CENTRO DE TRABAJO 

Según la Modificación (RD 337/2010) del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, la comunicación de 
apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral competente deberá ser previa al comienzo de los 
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trabajos y se presentará únicamente por los empresarios que tengan la consideración de contratistas de 
acuerdo con lo dispuesto en el mencionado real decreto. La comunicación de apertura incluirá el plan de 
seguridad y salud. En consecuencia, no será necesario realizar el aviso previo del comienzo de las obras 
por parte del promotor a la autoridad laboral. 

 

 

 

 

 

En Valencia, junio de 2017 

 

 

 

El arquitecto 

 

 DANIEL VILA ESTÉBANEZ 

 


